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AÑO ÍÍÍ. 
Este peíi¿d!oo ae publica todos loa (lias, eicapto los 

domingos. Viernes 26 de Abril de 1861. Hcdacclon, Admiaísslracion é Imprenta, calle de 
Hita, núm. 5, cuarto principal. NÚM. 468 

ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
r á n d m 2 4 . - D i c e el Daily-Neios ¡el p r ínc i -

nP Napoleón será nombrado presidente de la c o -
S8ionPque debe representar á Francia en la expo -

8ÍtontinüLaÓef h ^ r e ' í n Pek in ; los insurgentes 

E l rey de Siam envía una embajada a t r a i l l a . 
Los ministros de Franc ia , Ing la te r ra y Ho landa, 

han recibido inv i tac ión para vo l ve r a Jedo, y asi 
lo han hecho. 

Tur in «4 - E l general S is tor i ha d i r ig ido una 
car ta á la Gaceta de Tur in , lamentándose de la es
cr i ta por Cia ld in i á Gar iba ld i , y exci tando a l a 
concordia entre los i ta l ianos, el rey y e l P a r l a -

miatOpamone desmiente que la Die ta de F ranc fo r t 
haya dado los pasaportes al representante de Víc
tor Manue l . , , , i j u 

E l mismo periódico ha publ icado un despacho 
reservado de Reisberg á l a D ie ta , excitándola á que 
no reconozca el nuevo orden de cosas y a que 
no sea recibido en Franc for t e l embajador de 

^ T o d o s los periódicos, pr incipalmente los de Ñ á 
peles, insisten en que los l icenciados del ejérci to de 
Francisco I I sean depositados en la isla de Cer -
deña. 

Marsella 24.-—La población de Cossenza se ha 
pronunciado en sentido republ icano, y el a y u n t a 
miento desti tuyó a l prefecto. En breve compare
cerán ante el t r ibunal de Nápoles 186 acusados 
que f iguran en este proceso. 

Han sido expulsados de la Univers idad de R o 
ma trece estudiantes por opiniones polít icas, lo 
que ha producido una protesta, enarbolando m u 
chos de sus compañeros ia bandera t r ico lor . 

Berlín 2 4 . - - E n Lodz , ciudad fabr i l de Polon ia , 
los obreros alemanes atacaron á los obreros i s rae
l i tas; los polacos defendieron á estos. Hubo lucha, 
resultando dos muertos y varios heridos. 

Viena 24 .—La coronación del emperador se cele
brará en Praga á fines de Mayo . 

Nada importante hay de H u n g r í a . 

Parts 2 4 . — G r e c i a ha reconocido el reino de 
I ta l ia . 

Vuelven los diarios ext ranjeros á hacer c i rcu la r 
la falsa noticia de que los franceses evacúan á 
Roma. 

ü n despacho de Varsov ia rec ib ido por los per ió
dicos de esta cap i ta l , dicen que para hacer cesar 
el aspecto lúgubre de aquel la c i u d a d , las a u t o r i -
dadashan mando abr i r los teat ros, enviando los b i 
lletes á las casas, é imponiendo penas á los que no 
asistan á la func ión. Este despacho no expl ica si 
hay que pagar, ó si son bi l letes de rega lo . 

Turin 25.—La reconci l iación entre el conde de 
Cavoury los generales Gia ld in i y Gar iba ld i , es 
debida á la influencia del r e y . 

Nápoles 25.—Ayer ha habido una manifestación 
en favor de Ga r i ba l d i , pero sin desórden. 

París 25 por la t a r d e . — l a Patrie dice que la flo
ta inglesa ha l legado á la rada de Bey rou th . 

París 25 - Q u e d a n el 3 por 100 francés á 68-25; 
el 41/2 á 95-30; el in ter ior español á 47 5/8; el d i 
ferido á 00, y la amort izable á 16 3/4. 

^ Londres 25.—Quedan los consolidados de 91 7/8 

SECCION EXTRANJERA. 

Por lo que vemos en los diarios políticos del 
vecino imperio, la situación de Polonia empeo
ra de dia en dia, sin que deje de acrecentarse 
'a 1ITlíacion en todas sus provincias. Se habla 
ae haber estallado una sublevación en Jetomir 
uolhynia) C0lUra jag tr0pag imperíaieS; f de 
a V^esrafti que ha habido de enviar numero-
S ierZas áKowno' Esta agitacion. Y la lib8r-
Rra' a Í0S s^rvos' son dos cuestiones de tal 
Has' ^ amenazan sériamente á la Rusia. 
Pecio d '3GC0 ó na^a P0̂ 611103 esPerar res' 
Plean m I)olonia' íoda vez (Ilie allí no se em~ 
Rabin ? medídas ^ae las ̂  la fr1617^81 
á sof6 ^an Petersburg0 parece resuelto 

0car «mella todo movimiento subversivo, 
estu*! ®P*n™n Nacional se ha publicado un 
p 10. histórico, con objeto de demostrar, 
P pósito del desgraciado Francisco 11, que to
ban ?d S0̂ Granos I118 iian temúo este número 
ti desventurados. Parécenos que si eílc-
do fP6016 exisíe una fatalidad en !ser el segun-
cih \ SU I10mbre eri una monarquía, debería el 
huí ° periódico haberlo advertido antes, y así 
el W } , citado que al declararse rey de Italia 
nn^u rano del Piamonte lo haya hecho bajo e 
"omhre de Víctor Manne r Manuel l í 

Jt nolici:iis telográüoas da Viena son impor-
S h i (*acela o f i c i a l publica un decreto 

• 56 miemb;os hereditarios y 30 vi-
SfriiSíi^ la ;illa Cámara, que según la ley de J ue rehr" -
Co i'eru, forma con la de diputados el 
l iar¡e j0p m $ e m - También inserta el mismo 
dor d i f1'1 dos carlas tftágWfr» ^ 1 empera-
d , uiidiaudo el nombramiento de miembros 
nia v T T Para ftWfy Croacia, Transilva-
fir-nlt^ a' hasla (lue 30 resuélvanlas di-
toV' ' ¡j S resPecUvas á la representación de es-

rom^ i e ! Coílsej0 i m P ^ -
mo habrán visto los lectores por los partes 

telegráficos que ya hemos insertado, las demos
traciones garibaldinas hechas en Milán, Mon-
dovi y otros puntos, manifiestan bien á las cla
ras lo que debe prometerse Víctor Manuel de 
los célebres unitarios. Estas manifestaciones son 
un seguro indicio de lo que se proponen sus 
proclamadores. En el momento que encuentren 
una ocasión favorable harán con él lo que con 
el rey de las Dos-Sicilias. 

Hé aquí ahora la protesta que ha dirigido la 
Santa Sede á los representantes de las potencias 
extranjeras en Roma, contra el título de rey de 
Italia que acaba de tomar Yictor Manuel: 

«Ua rey catól ico, dando a l o lv ido todo pr inc ip io 
de re l i g i ón , menospreciando todo derecho, y h o 
l lando toda ley, después de haber poco á poco des
pojado a l je fe de la Ig les ia catól ica de la mayor y 
más preciada par te de sus legít imas posesiones, 
acaba de tomar el t í tu lo de rey de I ta l ia . De este 
modo pone el sello á las sacri legas usurpaciones 
que ya ha consumado, y que, según lo declarado 
por su gob ierno, se propone completar á expensas 
del pat r imonio de la Santa Sede. 

Aunque ya el Padre Santo ha protestado solem
nemente contra contra cada uno de los atentados 
que han ido atacando á su soberanía, se cree en el 
caso de hacer hoy nueva protesta contra el acto 
de haber tomado dicho rey un t í tu lo encaminado 
á leg i t imar la in iqu idad de tantos actos p rece
dentes. 

Supérf luo sería re i terar aquí la sant idad de la 
posesión del pat r imonio de la Ig les ia , y el derecho 
del Sumo Pontí f ice sobre este pa t r imon io ; derecho 
tenido como inconcuso en todos t iempos por todos 
los gobiernos, y en cuya v i r t u d el Padre Santo no 
podrá j amás reconocer e l t í tu lo de rey de I ta l ia 
que se a r roga el monarca de Cerdoña, porque con 
é l quedan u l t ra jadas la jus t ic ia y la sagrada p r o 
piedad de la Ig les ia . Y no solamente no puede r e 
conocer este t í tu lo , sino que protesta del modo 
más absoluto y f o rma l contra semejante usu rpa 
c ión. E l cardenal secretario que suscribe, ruega á 
V . E. que se digne elevar á not ic ia de su gobierno 
esta declaración hecha en nombre de Su S a n t i 
dad , y cuya absoluta procedencia no p o d r á ' m é -
nos de reconocer, así como debe también estar se
gu ro de que apoyando la presente determinac ión 
coadyuvar ía con su inf lu jo á poner término a l es
tado anorma l de cosas que tan l a rgo t iempo hace 
está af l ig iendo á la infel iz península. 

Con este mo t i vo , etc.—Cardenal Antonel l i , 
Roma 15 de A b r i l de 1861.» 

! 1 
E l conde de Monta lembor t ha publ icado un f o 

l le to en que d i r ig iéndose a l conde de Cavour , 

«Os lo d igo senci l lamente y con más do lo r que 
có le ra , sois un g ran c r im ina l . L o sois más que 
Mazzin i que sigue su profesión de conspirador y 
reg ic ida, en tanto que vos no seguís la vuestra de 
hombre de Estado, de ciudadano y de min is t ro . 
L o sois más que Gar iba ld i , cuya misma enemis
tad no podía rehab i l i ta ros : Ga r i ba ld i es un p i r a 
t a ; no es un h ipócr i ta : dice netamente que el p o n 
t i f icado es un cáncer, y que la I t a l i a , t a l como él 
la sueña, debe ser protestante; no pretende como 
vos servir los intereses verdaderos y más duraderos 
del catolicismo.» 

Si el espacio y la abundancia de materiales nos 
lo permi ten, lo publ icaremos o t ro d ia . U n escr i to 
de l gran pensador catól ico s iempre será le ido con 
gusto. 

E l 20 se verif icó en Par ís , en el ^ ran Hotel E s 
pañol , si tuado en el bou levard M o n t m a r t r e , n ú 
mero 10, una espléndida fiesta nacional para c e 
lebrar l a anexión de la is la de Santo Domingo á 
España, que tan v i va satisfacción ha causado en
t re los españoles residentes en la cap i ta l de F r a n 
cia. E l banquete comenzó á las siete y media de 
la tarde, y concluyó á las doce de la noche, s i 
guiendo el bai le hasta las dos de la madrugada en 
los espléndidos salones del pr imer piso del g ran 
Hotel Español. Sobre e l espacioso te r rado tocaba 
la música mi l i ta r de los granaderos de la guard ia 
imper ia l las más br i l l an tes piezas de música d u 
rante el banquete, y en todos los in termedios se 
quemaban, sobre las cabezas de las estátuas que 
adornan e l te r rado , fuegos de Bengala de los c o 
lores nacionales, amar i l lo y encarnado, a l mismo 
t iempo que dos br i l lantes luces eléctr icas en los 
dos terrados del cuar to piso del hote l comun ica
ban al edif ic io un resplandor fantást ico y genera l . 
T o d o el barandaje del g r a n ter rado , todos los 
balcones del hote l sobre el bou levard , y todos los 
pequeños terrados de l cuarto p iso, se veían c u 
biertos de banderas y gal lardetes españoles y 
franceses, gu i rna ldas enormes de flores, j a r rones , 
banderines, letreros de luces de gas alusivos á la 
fiesta, estátuas rodeadas de flores, kioscos i l u m i -
nadosy s i l ler ía de j a r d í n , fo rmando un go lpe do 
vista admi rab le , r isueño y verdaderamente e l e 
gante. De l g r a n ter rado se entraba a l soberb io 
salón de comer , recubierto de o ro , te rc iope lo , 
pú rpu ra y muselina blanca bordada, a lumbrado 
por setenta y dos grandes arañas de cr is ta l de ro 
ca, que se reproducían en enormes espejos, c a u 
sando un efecto encantador. Todo el, g ran salón 
estaba entapizado con una magníf ica a l fombra de 
I n g l a t e r r a , y la si l lería era de meple con asientos 
de mar roqu í pú rpu ra . L a enorme mesa era de 
ciento cincuenta cubiertos , cubier ta de l lores 
bronces, c r is ta l de B o h e m i a , cr is ta l de roca y 
porcelana blanca, con el escudo de armas de E s 
paña, en oro , sobre todas las piezas. 

Se s i rv ieron profusamente los manjares y los 
v inos más exquisi tos, pasteles, dulces, he lados, 
f ru tas y café, con la mayor del icadeza, d igno en 
todo de las notables personas que ocupaban la 

enorme mesa. Para este banquete nacional en P a 
rís habían sido inv i tados el embajador de España 
y toda la embajada, el general Narvaez y su a y u 
dante, el d ipu tado á Córtes Sr. M a r i á t e g u i , el 
cónsul español y todos los empleados del consu
lado, todos los pr inc ipa les banqueros españoles de 
Par is , los cónsules de todas las repúbl icas h i spa -
no-americanas, el prefecto de pol ic ía , los d i r ec to 
res y redactores de los pr incipales periódicos p o 
lít icos de Par ís , todos los directores y redactores 
de los periódicos ¡ lustrados do Pa r i s , y ot ras p e r 
sonas d is t ingu idas , tanto españolas como f r a n 
cesas. 

L a música m i l i t a r tocó durante el banquete las 
piezas siguientes: 1.a E l h imno de la reina H o r t e n 
sia (h imno i m p e r i a l de Franc ia ) .—2. " L a marcha 
rea l de España.—3.a Ove r tu ra de la ópera F r a 
D i a v o l o . — i * Doña Sabina, gracioso j ugue te m u s i 
ca l .—5. * G r a n fantasía sobre aires de Lucrezzia d i 
Borgh ia . -S.9, E l Español, bolero.—-7,a G r a n f a n t a 
sía sobre aires de I I Trovatore.—S.9, Gran marcha 
de la coronación, de la ópera E l Profeta—-9.a F a n 
tasía de la ópera E l perdón de Ploermel.—10. F a n 
tasía de la ópera F ra Diavolo.—11. Las flores, r i g o 
dón de Ross in i .—12. Over tu ra de Los diamantes de 
la Corona.—13. Cou-cou y c r í - c r i , capr icho musical 
bur lesco.—14. Granada, bo le ro .—15. La ret irada 
de Crimea, marcha t r i u n f a l . — 1 6 . Over tu ra de La 
hi ja del l ago .—11. Ma rcha rea l de España ,— 
18. H i m n o de la re ina Hor tens ia . 

Muchos per iódicos ex t ran jeros , entusiastas de 
Gar i ba l d i , han d isminu ido notab lemente su e n t u 
siasmo después de lo ocur r ido días pasados en el 
Par lamento piamontés. U n corresponsal de la I n 
dependencia Belga, uno de los periódicos que más 
h imnos han entonado á G a r i b a l d i , l lama á éste 
aventurero , y dice que solo le aplaudieron los «ca
misas encarnadas» que ocupaban las t r i bunas , y 
que no pasaban de cuatrocientas las personas r e u n i 
das en la plaza del Par lamento para v ic to rear le , y 
solo a lgunas le v ic to rearon . 

L o s oficiales rusos que se han most rado opues
tos a l sistema de r i go r adoptado en Polonia desde 
el 7 del cor r ien te , serán enviados a l ejérci to del 
Cáucaso. Dícese que el i lus t re genera l To t t l eben 
ha recibido el encargo de inspeccionar las plazas 
fuertes de P o l o n i a . 

S E C C I O N O F Í C I A I 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
SS. MM. la Reina y el Iley y su augusta 

real familia continúan en el real sitio de Aran-
juez sin novedad en su importante salud. 

CORTES 
GONGEESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 
Ext rac to de la sesión celebrada 

de 1861. 
el dia 25 de Abr i l 

Se abr ió á las tres ménos cua r to , y le ida el acta 
de la anter io r , quedó aprobada. 

Quedó sobre la mesa e l d ic támen de la comisión 
de actas proponiendo la aprobación de las de M e 
d ina de Pomar y la admisión del Sr. D. Casimiro 
Careaga. 

E l señor min is t ro de Fomento subió á la t r i buna 
y leyó un proyecto de ley prorogando los plazos 
para la te rminac ión de los fe r ro -car r i les de M a 
d r i d á Zaragoza, de M a d r i d á I r u n , de Mon tb i anch 
á Reus, y de Barcelona á Sarr iá y sus respect ivas 
secciones. 

E l Sr." P R E S I D E N T E . — E s t e proyecto pasa 
rá á las secciones para e l nombramien to de co
mis ión. 

E l Sr. S A G A S T A . — D e s e o que e l Congreso se 
s i rva adoptar el medio para la discusión de la ley 
de imprenta de d iscut i r la por t í tu los , sin per juic io 
de vo tar la por ar t ículos. E n la to ta l idad de las l e 
yes se suele cerrar la discusión cuando hab lan tres 
en pró y tres en con t ra , y el reg lamento no dice 
que necesariamente se h a y a de cerrar la discusión 
en ese caso, sino que entonces podrá preguntarse 
si está el punto d iscut ido. Creo, pues, que pud ien -
do hablar más de tres en cada t í tu lo , se debe dis
cut i r esta l ey como he propuesto . 

E l Sr. C O E L L O . — L a comisión tiene v ivo p l a 
cer en defer i r á las indicaciones del Sr. Sagas-
t a , bien entendido que el discut irse po r c a p í t u 
los no empecerá i a votac ión por art ículos n i las 
enmiendas que á cada uno de el los deseen p r o p o 
ner los señores d iputados. 

E l Sr. G O I C O E R R O T E A ( s e c r e t a r i o ) . - L a m e 
sa, después de hab la r tres en p ró y tres en 
cont ra , hace la pregunta de si está e l punto d i s 
cu t ido . 

E l Sr. S A G A S T A . — Y o no he quer ido hacer 
cargo á la mesa, y doy las gracias á la comisión 
por su deferencia. 

Hecha la p regun ta a l Congreso, se acordó que 
el proyecto de imprenta se discutiese por t í tu los y 
votase por art ículos. 

Sedeclaró suficientemente discut ida la to ta l idad . 
Se leyó el t í tu lo p r imero , que decía así: 
«Es impreso, para ios efectos de esta l ey , la 

manifestación del pensamiento con palabras l i g u -
radas sobre pape!, tela ú o t ra mater ia adecua
da, por medio de letras de impren ta , piedras l i t o -
gráf icas, aparatos fotográf icos, ó por un p roced i 
miento cualquiera de los empleados hasta el d ia , 
ó que se emplr-íire en adelante.» 

E l Sr. R I V E R O (D. ^ i c o l á s ) . - N o es esta la 
pr imera vez que me levanto á defender la l i b re 
emisión del pensamiento, y que aduzco reflexiones 
contra la especial idad de los del i tos de impren ta ; 
pero, señores, nada nuevo tengo que decir: todo lo 
tengo dicho diferentes veces: el t raba jo enojoso de 
repet i rme ante diputados que me han oido en 
otras ocasiones, es el que tengo hoy que des
empeñar , con la circunstancia de hacer lo ante un 
Congreso cansado y rendido de esta la rga l eg i s 
l a t u r a . 

Vosotros los que formáis la mayor ía , de la cua l 
nada d igo ; vosotros los que sois gobierno y tenéis 
que d i r i g i r esa mayor ía , ref lexionadlo bien: estas 
sesiones de Cuerpos polít icos no pueden durar 
mucho t iempo. Cuando ha habido debates t an 
grandes y compromet idos, venir hoy con d iscusio
nes que t ienen mucho de técnicas, parece que es 
decir que no se quiere que se discutan estas leyes. 

Sin embargo , en estas ocasiones difíciles hay 
circunstancias que vienen á for t i f i car el espír i tu de 
los hombres públ icos. He defendido otras veces 
dos grandes ideas en mater ia de imprenta: p r i m e 
ra , que no debe haber una ley especial en esta 
mate r ia ; segunda, que basta el Código penal para 
mantener á la impren ta dent ro de los l ímites i n 
dispensables. ¿Y no es verdad que esas ideas des
de 1855 han progresado grandemente? Fenómeno 
impor tan te : en el seno de los par t idos conservado
res españoles estas ideas han penet rado, y f o r 
man,-si no una convicción, un deseo, y es seguro 
que no pasará este debate sin que voces más a u t o 
rizadas que la mia vengan á expresar este deseo 
mismo. 

Yo no excuso confesarlo en este momento, para 
mí , crí t ico de la v ida del país: las grandes r e f o r 
mas las in ic ian los part idos revoluc ionar ios, pero 
las consol idan solo los conservadores: toda r e f o r 
ma que acepten los par t idos conservadores, se 
consol ida; esa es la enseñanza que prueba que los 
par t idos conservadores no están exceptuados del 
mov imiento polí t ico , n i tampoco los revo luc io 
nar ios . 

Pero hay ot ra circunstancia muy impor tan te . 
Forman par te de l a comisión notables escri tores, 
que se han d is t ingu ido en ia prensa, y si por esa 
dist inción se han elevado á las esferas del gob ie r 
no , ¡ojalá los que vengan detrás tengan un or igen 
tan leg í t imo! Pero cuando yo les he visto firmar el 
d ic támen, me he d icho: ¡cuán grande no será su 
convicc ión! Y esta me ha hecho estudiar el p r o 
yecto , med i ta r lo , examinar lo á la luz de la h i s to 
r i a , y voy á presentaros todas las reflexiones que 
me he hecho en el seno de mi gabinete. 

No solamente creo que estos gobiernos repre
sentat ivos t ienen condiciones necesarias de ex is 
tenc ia, sino que la l iber tad de la prensaos la con
dición suprema para que no pueda pasar en E s p a 
ña lo que ha pasado siempre en los pueblos l a t i 
nos: que el par t ido vencedor humi l l a a l venc ido, 
hasta que l lega el momento de ser vencido y h u 
mi l l ado á su vez. 

Busquemos en las grandes enseñanzas de lakh is -
to r ia contemporánea lecciones que nos permi tan 
discut i r esta ley á la luz de los pr inc ip ios. H a y 
que aceptar exigencias y circunstancias que m o d i 
fican los pr incip ios en la práct ica; así después de 
establecerlos aceptaré todo lo que las c i rcunstan
cias ex i jan. 

Ais lándome de toda consideración práct ica, p re 
gun to : ¿qué signif ican los tres siglos que acaba de 
atravesar la humanidad? Si quisiéramos condensar 
las conquistas en una sola síntesis,, no resul tar ía de 
esta condensación más que una idea: la l iber tad de l 
pensamiento. ¿Y no es verdad que juzgando por el 
buen sent ido, a la l i be r tad del pensamiento corres
ponde necesariamente la l iber tad de expresarlo? 
¿Concebís una cosa más r id icu la , más puer i l que e l 
espír i tu humano vert iendo torrentes de sangre en 
una lucha de tres s ig los, para conseguir la l i b e r 
tad del pensamiento, y cuando la alcanza que se le 
d iga : tienes el pensamiento l i b re , pero no lo expre
sarás, te lo callarás? 

Vengamos á la segunda idea: ¿qué es la prensa? 
¿Es institución? ¿Es poder? Señores, no es nada de 
eso: es un órgano de publ ic idad: es papel, es le t ra , 
es operar ios. Cuando escribimos no decimos más 
que lo que hablamos en todas partes. Señores, 
¿hay ley de delitos cometidos por el f e r r o - c a r r i l , 
ó por el te légra fo , ó por los venenos? No : hay lo 
que debe haber; hay el Código penal . A l l í están 
las reg las, las condiciones de conservación de la 
sociedad. Pues bien: ¿qué mot ivos de conveniencia 
ó de h is tor ia t raen que entre nosotros haya una 
ley especial de imprenta? 

H a y dos sistemas de gobiernos completamente 
d is t in tos. ¿No ha observado el Congreso que un 
hombre muy eminente de esta Asamblea oponía a l 
sistema doct r inar io v iejo y gastado, el e jemplo y 
las instituciones de Ing la ter ra? Y esto lo decía á 
un gobierno y á un Congreso que no son en p o 
lí t ica y administración sino la copia á veces e x a 
gerada de las instituciones francesas. Pues bien: e l 
hecho que voy á estudiar es que hay dos sistemas 
dist intos de admin is t rac ión y de gob ie rno , y es 
necesario ver lo que han producido e l uno y e l 
o t r o . 

No quiero sal i r de Francia é I ng la te r ra : esta 
siempre monarquía const i tucional , y aque l la , d u 
rante mucho t iempo monarquía const i tuc ional , hoy 
impe r i o , y mañana no sé lo que será. I n g l a t e r r a : 
l im i tac ión del Estado á ciertas funciones, s e g u r i 
dad ind iv idua l ; inv io lab i l idad del domic i l io ; descen
t ra l ización completa admin is t ra t iva . Esto es lo que 
const i tuye la v ida de aquel pueblo. 

L a Franc ia , aun en medio del sufragio un iver 
sal , para determinar la forma de gob ierno, t iene 
un sistema de adminis t rac ión opuesta, que consis
te en la autocracia del Estado, a l cual se le puede 
dar la fó rmu la tang ib le del despotismo min is te 
r i a l . Este hecho de un conquistador, que después 
grandes sofistas han elevado á teoría, está basado 
en la idea de que hay un grado de cu l tu ra para 
cada l i be r tad , y por cons igu ien te , que el Estado 
t iene el derecho de i r extendiendo las l iber ta 
des á medida de la inte l igencia del pueblo. Y como 
estos hombres creen á los pueblos muy peque
ños, y el los se creen muy grandes, siempre p r o c u 
ran tenerlos en perpétua tu te la . 

En Ing la te r ra han exist ido todos los obstáculos 
á la l i be r tad , todos los grandes elementos de per 
turbación que en el cont inente. ¿Ha pasado a l l í 
a lguna revolución? L a opin ión púb l ica , que tiene 
por órgano la l iber tad absoluta de la prensa, ha 
desvanecido todos los elementos per turbadores 
se han emancipado los catól icos, se ha extendido 
e l su f rag io , la misma aristocracia comienza á dar 
el voto á las clases pro letar ias, levantándolas á la 
v ida pol í t ica. 

L a Franc ia , que ha hecho, por su carácter y su 
lengua, que ciertas máximas se convier tan en 
ciencia moderna, presenta dos hechos: uno es la 
abol ic ión de los derechos indiv iduales. Pero á lo 
ménos, se d i rá , esa Francia t iene la segur idad de 
una grande estabi l idad, la certeza de que no t e n 
d rá revoluciones, de que ha adqui r ido su fo rma 
def in i t i va . ¡ A h , señores! Ese Estado, que pedan
tescamente se permi te reglamentar la v ida de l 
i nd i v i duo , está muerto, her ido de muer te , p o r 
que está ctentro de un hombre que también esta 
muer to . 

Ap l i co estos pr inc ip ios á la ley de impren ta , y 
los veo aun más evidentes. L i b e r t a d de prensadla 
I n g l a t e r r a s iempre ha uceptado los dos pr inc ip ios 
fundamenta les que he sentado: p r imero , n inguna 
leg is lac ión especial; segundo, sumisión de la pren 
sa á la legis lación común. ¿Quiere esto decir que 
en I ng la te r ra no ha habido atentados de los pode 

res públ icos contra la prensa? No , señores; pero 
en I n g l a t e r r a no ha habido nunca deli tos de i m 
prenta, esos del i tos ficticios. En I n g l a t e r r a no ha 
habido más que del i tos de in ju r ia y de ca lumn ia ; 
lo que hubo fué que se creó UQ del i to eápecial de 
in ju r ia cont ra los magnates. 

L a in jur ia y la calumnia en ese país no t ienen pe -
ñas personales, paro cuando l legaba á los m a g n a 
tes y causaba escándalo las tenia muy graves. As í , 
pues la prensa en ese país, en mater ias polít icas v 
de adminis t rac ión y de gobierno, ha sido siempre 
l ib re y el b i l í represivo de lord Cast le reagh fué 
abol ido a los dos años. Es verdad que un pe r io -
disia fue condenado á 50,000 francos de mu l ta por 
haber l lamado Adon is a l principo de Gales- pero 
desde el año 31 no hay n ingún proceso en I n g l a 
te r ra p romov ido por el gob ierno: por eso cuando 
l o rd Palmerston decía hace poco t iempo: «todo^ 
pueden en I ng la te r ra pensar lo que quieran y d e 
cir lo que piensan,» decía ve rdad , pues si existe le 
g is lac ión de ca lumnia, esa no se apl ica desde 1831. 
Y la verdad es que desde el momento en que no 
ha sido un acto de va lo r , un lauro , el atacar á las 
personas de los hombres públ icos y del monarca, 
esos ataques no se han repet ido. 

Veamos la prensa francesa. No sé cuantos siste
mas se han ensayado en Franc ia : p r imero , el con
sulado; segundo, Napoleón que l lamaba á la ley 
de impren ta la cuadratura del círculo; tercero, la 
restaurac ión, que dió dos leyes imprenta y acabó 
por la prensa; cuar to , el gobierno de L u i s Fe l ipe , 
que dió otras pensando con ellas conservar la d i 
nastía y las inst i tuciones, y las ar ru inó ; y qu in to , 
la ley actual , en que los escritores parecen niños, y . 
el Estado el pedagogo que de cuando en cuando 
Ies apl ica unas cuantas palmetas. 

Si yo pregunto á los señores de la comisión si 
quieren l legar por esta ley á la abol ic ión de la . 
prensa, me d i rán que no: tampoco querrán que e l 
Estado se er i ja en maestro de la impren ta . Pues 
bien: ¿no hemos de aprovechar las lecciones de la 
historia? L a civ i l ización no viene por oleadas: cuan
tío el Estado no tiene la reglamentac ión de esos 
derechos, sino que los consagra y garan t iza , la 
prensa no produce inconveniente n inguno, y las in 
novaciones se real izan pacíficamente. 

Pero conozco el grande argumento que va á h a 
cer la comisión. D i r á : todo esto es verdad ; pero ¿y 
la re l i g i ón , y el t r ono , y la prop iedad y la fami l ia? 
Después de todo , vosotros part ís de un p r inc ip io ; 
esa ley que t iene tantas definiciones, que se podía 
l lamar de goma elást ica, esa ley no se refiere á 
pr inc ip ios, sino á hechos. Si no tuv ié ramos, decís, 
n i re l i g ión , ni t rono, n i p rop iedad , n i fami l ia , no 
habr ía ley de imp ren ta . Pues bien: yo digo que las 
leyes de imprenta no mantienen la re l i g i ón , sino 
que la desnatural izan; n i e l t rono, porque lo c o r 
roen; n i la fami l ia y la p rop iedad , porque las pe r 
t u r b a n . 

E n 1835 decían los doctr inar ios franceses lo m i s 
mo que vosotros. Trece años después, monarquía, 
gob ierno, monarca, p rop iedad , todo caía; ¿y cómo? 
Vergonzosamente. 

¿Os a l ienta en vuestro propósi to el e jemplo de lo 
pasado? L o que me ext raña es que los que a legan 
estos argumentos no comprendan que para hacer 
los supr imen los elementos esenciales de la cues
t i ón . Toda ley de impren ta debía tener este ar t ícu
lo a l final: «esta ley será tan impotente como todas 
las anter iores.» 

Se o lv ida que en la impren ta e l que ofende se 
encuentra con escritores de más fuerza. S u p o n g a 
mos que un escr i tor ataca la fo rma monárqu ica: 
cuántos no la defienden? ¿Y qué es lo más conve 

niente para la monarquía? ¿Qué se la ataque á l a 
luz del dia teniendo muchos que la defiendan, ó que 
clandest inamente se vaya con la i n j u r i a , con la ca
l u m n i a , ó con la verdad , minándola y co r royéndo 
la? Estos legisladores ar rogantes, ¿olvidan que son 
impotentes para imped i r la prensa clandestina? 

Señores, ¿pues no ha dicho el min is t ro de lo I n 
ter ior en Franc ia , duran te este gobierno tan r e 
presivo, que en un año habían c i rculado en Franc ia 
m i l l ón y medio de escritos clandestinos? Y bien: 
todo escrito clandestino empieza por ser busca
do con fu ro r , y este es su p r imer inconvenien
te. Segundo inconveniente: ¿qué pasaba en F r a n 
cia con los social istas en 1848? Decia M . Th ie rs : 
«Me asombro de lo que pasa en Franc ia : creíamos 
estar segaros; pero hemos visto que esto estaba 
corroído por su base.» No estaba todo corroído por 
su base; lo estaba por las leyes de Set iembre, l e 
yes que eran in f in i tamente más l iberales que l a 
que presentáis. Los socialistas han caido el día en 
que han podido presentar l ibremente sus d o c t r i 
nas y en que ha podido decírseles: «No podéis v i 
v i r sin t raba jo , ó tenéis que someteros a l rég imen 
de los conventos.» 

Si vosotros creéis que el si lencio es lo que p u e 
de proteger vuestras inst i tuciones; si para ellas la 
prensa es perniciosa, entonces lo sera también l a 
discusión; y negando la discusión, negáis los tres 
ú l t imos s ig los de progreso. ¿Queréis incur r i r en la 
g ran fa l ta de los escolásticos que presentaban 
grandes pr incipios y no aceptaban sus consecuen
cias? Si no aceptáis el pr inc ip io de discusión, t e -
neis que aceptar el absolut ismo teocrát ico. 

Después de todo, señores , la verdad es que no 
discut i r ciertas cosas os acomoda á vosotros, y dis
cu t i r las á nosotros. Si pudiérais ser eternos y no 
tener prensa clandest ina, seríais con esta ley los 
gobernantes más felices. 

L a ley de imprenta no es más que la defensa del 
gobierno contra los enemigos que tiene delante. 
Aqu í están los autores de ios decretos de 1845; los 
escribieron para ahogar la voz de los progresistas: 
¿la ahogaron? Vino ot ra ley que tuvo por objeto 
que no se discut iera c ier ta reforma; esa re fo rma se 
discut ió. V in ieron las Córtes const i tuyentes, y y o 
les d i je : vosotros hacéis una ley , no de l iber tad de 
imprenta , sino cont ra E l Padre Cobos. V ino la ley 
Nocedal : el Sr. Nocedal decia que quena matar 
cierto per iódico: el per iódico no mur ió , y a l contra 
r i o , mur ió aquel gob ie rno . Vosotros dais una l ey , 
y n i los señores de la comisión n i el min is t ro d i rán 
que yo me engaño acerca de su ob je to . 

Esta ley tiene su in tenc ión: quiere qu i ta r a l g o 
bierno los dos grandes estorbos que tiene en esta 
especie de cuerda floja en que se encuentra. Si no 
hub ie ra par t idos ext remos, la unión l ibera l v i v i r ía 
en una especie de paraíso. ¡Qué presidente del Con
sejo más fe l iz , ocupado solo en coger flores y rec i 
b i r bendiciones de los pueblos! Pero estos tiempos 
no son muy á propósi to para esa calma profunda 
en que han soñado el minister io y los grandes 
miembros de la unión l ibera l . Dejando aparte dis i
dencias de fami l i a , la verdad es que part idos ex 
t remos han de exist ir en las sociedades. H a y un 
par t ido absolut ista que no mengua, sino que crece 
en España, porque una par te del conservador vué l 
v e l a vista atrás, buscando en el absolut ismo ga ran 
tías de conservación; y hay también una g ran par
te del par t ido progres is ta que se va haciendo de--
mocrát ico. 

Esa es la intención de vuestra ley : que no se ve
r i f ique :el acrecentamiento del absolut ismo, y que 
no se ver i f ique la democrat ización de loe part idos 
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que 
para 

nvnnzados; como si vosotros ¡desgraciados! t u v i é -
sefeen vuestra mano las leyes del movimieuto p o -

5l tVoy á vuestra l e y : no matareis á la d e m o 
c rac ia , pues será un grande hecho que os ahsor -
berá á vosotros mismos, taoto, que tengo la c o n 
fianza de oiros con el t iempo l lamar fervientes de
mócratas. 

Toda ley de imprenta t iene dos condiciones ne 
cesarias: una es las restricciones bajo la apa r i en 
cia de formal idades, y en esto sois l ^ . ! D ^ ° r í ! 
formal is tas; y ot ra los de l i tos , ^ P ^ ^ V , ' ; 
fo rma de ju r isd icc ión , y en ^ t ^ c f o n c e A f e ' ^ -más ecléctica de todas: es un ion is ta , es conserva 

dora y es reaccionaria. n w n i 
Señores progresistas de ^ onel hpb07e ' 

queríais ^ ^ « S a ^ p raP contenta 

op in ión y de imprenta ; señores rcacc ionanos , que 
q S S s represión severa, ahí tenéis el Código p e 
n a l cuando se t ra ta de penas severas ; y cuando e i 
Código no impone penas severas, ahí tenéis la ley 
que las apl ica. , . • 

Señores, todas esas combinaciones son viejas y 
gastadas; 'lo único nuevo , o r ig ina l , que más ta rde 
os ha de dar vergüenza reco rda r lo , es haber 
creado deli tos de imprenta para cast igar los con 
pena persona l , y l levar los á los t r ibuna les o r d i 
nar ios . 

H a y en esta ley un carácter d is t in t i vo : la susp i 
cacia. Estos legisladores están atormentados de un 
temor : el de que se les h a y a escapado a l gún caso. 
T o m a d las definiciones, la categoría de los del i tos, 
l a pena l idad , todo el conjunto de la ley ; veréis ese 
carácter dominante. Se ha temido que hubiera a l 
gún escr i tor capaz de bur lar las disposiciones de 
la ley ; yo me propongo bur lar las todas. 

¿Sabéis, señores, lo que es impreso? Pues y o , 
después de haber leido e l a r t . 1 . * , no lo sé. Es 
más: estoy seguro de que vosotros no lo sabréis 
después que lo lea. (Lo leyó.) 

E l ánsia de conservar la monarquía, la re l ig ión , 
etc. , les l leva á estos señores á dar esta peregr ina 
def inic ión; pero v o y á la real idad de la v i da , y en
cuentro comerciantes que au togra f ian sus car tas , 
encuentro mu l t i t ud de documentos p r i v a d o s , y 
p regun to : estos impresos ¿se someten á las f o r m a 
l idades que los demás?TDireis que se excluyen los 
de carácter pr ivado. ¿Y qué es privado? Pues los 
hombres polít icos ¿no pueden escr ibir á sus a m i 
gos en cosas que no hay necesidad de que las sepa 
e l gobierno? 

Vuestras definiciones no son nuevas; «es hoja 
suel ta , decís, el impreso que no exceda de 25 p á -

§ina8. Es periódico (y aquí entran nuevas d i í i cu l ta -
es), es periódico.. .» (Leyó.) Desde luego se me ha 

ocurr ido que aquí están incluidas las publ icaciones 
de fo l letos sueltos que se publ ican cada mes. Aqu í 
h a habido una publ icac ión importante de los se
ñores Bara l t y Cuesta, que se l lamaba Obras p o l i ' 
ticas, y que se publ icaba por fol letos mensuales. 
¿Es esto periódico? Yo creo que no: la ley dice 
que sí. 

Aqu í dice: «Se proh ibe la publ icac ión de toda 
ho ja suelta.. . .» (Leyó. ) ¿Se proh ibe en absoluto? 
Entonces esta disposición es contrar ia á lo que 
previene la Const i tución del Estado: y no se d iga 
que el ar t ícu lo const i tuc ional se ref iere á las 
leyes, porque c laro es que esas leyes han de es
ta r dentro de lo preceptuado en el ar t ícu lo. 

Y las hojas sueltas t ienen apl icación m u y i m 
por tante . ¿Qué son los manifiestos electorales? 
¿Qué son las vindicaciones que los ciudadanos p u 
blican? Ho jas sueltas. 

pero ante todo, el Sr. R ivero me perm i t i rá que le 
d i r i j a una pregunta : ¿qué quiere decir S. S. c u a n 
do en esta como en otras discusiones establece esa 
diferencia y contradicción de razas en el seno de la 
actual Europa? Si ciertas apreciaciones polí t icas 
son caracteres de ta l ó cual raza, ¿ á qué. los trae 
S. S. aquí? Si son caracteres de las razas a n g l o 
sajonas los pr inc ip ios de su legis lac ión, ¿qué h e 
mos de hacer nosotros de la raza la t ina sino d e 
p lo rar el no haber nacido en esas razas p r i v i l e g i a 
das? O hay aquí cuestiones de raza ó no , y n i en 
uno n i en ot ro caso hay para qué t raer las razas á 
discusión. 

Tenemos, pues, que esta cuestión de razas, si 
a jgo prueba, es que los ejemplos de aquel las n a 
ciones son inapl icables á esta legis lación: ó prueba 
esto, ó no prueba nada; y yo me inc l ino á esto, por
que no creo que la div is ión de razas es nada en la 
actua l idad, toda vez que contra ella combate e l 
espír i tu del s ig lo . 

¿Y hay , en rea l idad, esa di ferencia entre los dos 
pueblos que nos ha t razado el Sr . Rivero? Yo lo 
n iego, y lo niego con el test imonio de la h is to r ia . 
¿Qué ejemplos ha dado la raza ang lo -sa jona de 
esa inmutab i l idad que le supone S. S.? ¿No ha p a 
sado la Ing la te r ra por dos siglos de revoluc iones 
antes de obtener la t ranqu i l idad de que hoy d i s 
fruta? ¿No ha habido a l l í las mismas cuestiones 
que en los pueblos meridionales? Que Ing la te r ra 
nos l leva t re in ta años de delantera en mater ias de 
imprenta : ¿prueba acaso a lgo de eso lo que S. S. 
quiere demostrar? Pues no hay más que esta v e n 
ta ja , y como precedentes de el la la legis lac ión 
más res t r ic t iva , lo mismo en impren ta que en 
todo. 

Pero ¿qué hay en I g l a íe r ra que separe el espí 
r i t u de aquel la sociedad del espír i tu de la sociedad 
francesa? Hay que el espír i tu de la edad med ia , 
antes de disolverse, afianzó al l í po r a lgún t iempo 
la diferencia de las clases, y hay el espír i tu p r á 3 -
t ico que sirve de norma en aquel país para reso l 
ver todas las cuestiones. 

Este espír i tu práct ico es el que ha salvado á la 
I ng la te r ra de las largas convulsiones que han agi 
tado á otros países en este ú l t i m o medio s ig lo 
¡Pues qué! sin ent rar en los detal les de la o r g a n i 
zación ing lesa, ¿no veis ese espír i tu práct ico d o 
m i n a r en toda su pol í t ica, aun en la exterior? Que 
se me diga qué grande idea ha defendido l a l n g l a 
té r ra que no haya sacrif icado a l espír i tu práct ico 
del d ia . 

Hoy mismo vemos que la I ng la te r ra ha p roc l a 
mado muy al to la teoría de las nacional idades, y 
sin embargo de ap laud i r ese espír i tu nacional qu 
se levanta en I t a l i a cont ra monarquías legí t imas, 
para el que contra usurpaciones y t i ranías se l e 
vante en un te r r i to r io como el de las islas Jón icas , 
t iene aumento de cañones rayados y oíros m i l m e 
dios, para acabar práct icamente con esa teoría de 
las nacional idades. 

Y esto, ¿no existe lo mismo en la legis lación i n 
terior? Sí; a l l í , como no hay artes n i teorías nue
vas, cada vez que hay una necesidad, se satisface 
sin a r reg lo á ninguna teoría reconocida 
_ En cuanto á la F ranc ia , es imposib le negar que 

tiene en sí, en sus inst i tuciones, en su natura leza, 
la síntesis del espír i tu moderno: mientras en I n g l a 
ter ra se lucha por la des igua ldad, la Franc ia ha 
esparcido el dogma, el más grande de la pol í t ica 
y de la sociedad, el dogma dé la i gua ldad , que es 
la v ida de la sociedad moderna. 

Y con esto encuentro contestadas las aprecia 
i cienes histór icas del Sr. R i ve ro , porque si se h a n 
I imi tado las costumbres francesas ha sido por esta 
1 razón, y porque más que la l i be r tad del pensa-

« A r t . 4.°» (L?yó. ) Señores, ¡qué extremo de re- i miento humano , lo que la sociedad quena en estos 
tres siglos de lucha era la igua ldad ante el de re 
cho de todo nosotros. 

Y" por c ier to , señores, que habiendo uaa vez 
desconocido el Sr. R ive ro este ú l t imo punto de 
v is ta , sobre él ha fundado después su l a r g a pero
ración y ios dos pr inc ip ios cardinales de derecho 
penal que S. S. nos ha expuesto. 

¿Qué quiere decir el Sr. R ivero cuando sostiene 
que en el Código penal están los preceptos nece
sarios para salvar los pr incipios fundamentales de 
la sociedad de los ataques que se les dir i jan? ¿Qué 
quiere decir S. S. al negar que hay del i tos de i m 
prenta? ¿Sostiene S. S. que en un Código penal 
puede encerrarse la legislación de imprenta? ¿Pues 
quién n iega esto? No hay más que l levar los d e 
l i tos de imprenta a l Código penal , y ya todo es l e 
gislación común. 

Pero no es esto lo que quería decir S. S. ¿Ha 
quer ido decir acaso S. S. que cuando la impren ta 
es instrumento de un de l i to , el haberse comet ido 
por medio de el la sea una atenuación de ese mismo 
delito? Tampoco ha quer ido decir esto S. S., y sin 
embargo , esto se deduce de su discurso. No ha 
quer ido S. S., cuando ha sostenido que no hay de
l i tos de impren ta , no ha podido querer decir que 
todos los del i tos vengan a l Código p e n a l , n i que 
cuando se cometa un-del i to por la imprenta merece 
mayor atenuación. ¿Qué ha quer ido , pues, decir el 
Sr. Rivero? Indudablemente ha quer ido decir que 
las ideas que defiende la impren ta no pueden a s i 
milarse á los actos penables que cast igan las leyes, 
y por consecuencia, S. S. dice: cuando la imprenta 
manifiesta ciertas doctr inas y ataca los poderes 
const i tu idos, los del i tos que comete son del i tos 
de otra naturaleza. Y hé aquí, señores, que s i e m 
pre venimos con esto a l establecimiento de un 
p r i v i l eg io . 

Bien sé yo que S. S. d i rá que é l quiere todo gé
nero de l ibertades sin l im i tac ión ; pero esto debia 
decir lo S. S. oponiéndose á todo un sistema, p o r 
que si no resulta lo que yo be d icho . 

En España, señores, es penable todo cuanto es 
ofensivo á la r e l i g i ón , y S. S. puede sostener que 
debe borrarse esto, pero no que no sean del i tos 
los que contra esta re l ig ión se cometan por medio 
de h imprenta . Y lo mismo digo de la monarquía y 
ds la dinastía. Hay del i tos que no pueden cometerse 
por medio de la impren ta , pero hay otros que están 

previstos en el Código, como los de in ju r ia : y ¿quie
re S .S . que un par t icu lar que ofende a l monarca 
en un papel manuscr i to , por no ser per iod is ta , 
haya de suf r i r una pena mayor que el per iodista 
que cometiera ese mismo delito? N o ; lo que q u i e 
re S. S. es qne todo se cast igue por el Código pe 
na l ; pero para esto hay un grave m a l , y es que el 
Código tiene un ar t ícu lo que dice que no será 
apl icable á los deli tos que se cometan por medio 
de la impren ta , y por consiguiente lo que habia 
que hacer sería qu i ta r este art ículo y l levar al 
Código los delitos de impren ta , y la cuestión que
daría reducida á si sería más ó ménos convenien
te dejar estos del i tos á la ley , ó l levar los a l C ó 
d i g o . 

H a y , señores, del i tos pol í t icos que la ley ha 
previsto y a , y no se t ra ta de pedir o t ra cosa sino 
que los completé is; y no se os p ide esto porque 
queramos ahora hacer lo, sino porque los autores 
del Código comprendieron que estaba fa l to en este 
punto. Pero ¿es esto decir que no haya del i tos es 
peciales de imprenta? N o ; los del i tos previstos en 
el Código penal pueden cometerse por la impren ta ; 
pero hay otros que no se pueden cometer lo m i s 
mo por la imprenta que sin e l la , y para esto t e n 
go que recordaros que e l del i to está const i tu ido 
por la intención del agente y por e l daño causado. 
E l pr imero es idéntico siempre, cuando se emplea 
la imprenta ó cuando no se emplea; pero el daño 
causado varía muchísimo: suponed en el Código 
un deli to cualquiera, el de subversión de l ó rden 
públ ico, y la intención la encontrareis lo mismo 
por la imprenta que sin e l la ; pero el ma l que c a u 
sa la impren ta , inc i tando á la rebe l ión , ¿ no es 
dist into del que causa el que se echa á la ca l le p r o 
nunciándose contra la au to r idad const i tuida? Sí: 
y ta l es esta di ferencia, señores, que entraña c o n 
sigo el establecimiento del j u r a d o , porque no p u e 
de juzgarse de esta clase de del i tos sino por la 

Í¡ lamentación! Se l lega hasta las líneas, hasta las 
etras. No fa l ta sino reglamentar la o r togra f ía . 

E l a r t . 5.° establece la fo rmal idad de todo i m 
preso. Antes de comenzar la c i rculac ión se manda 
un e jemplar al gobernador y o t ro a l fiscal. Pues 
b ien : viene otro art ículo que habla de los impresos 
clandest inos, y dice: «Se considera c landest ino. . .» 
(Leyó . ) No conozco una serie de disposiciones 
más inicuas. ¡Clandestino un impreso que se p r e 
senta á la autor idad aunque tenga algunas fa l tas 
de formal idad! Señores, lo jus to era decir: es c lan
destino lo que no se presente á la au to r idad ; pero 
establecer grandes formal idades de impres ión , y 
considerar clandestino el impreso en que se o l v i 
de una de el las, es una in iqu idad. 

¿Qué pr incipios salva el que los impresos hayan 
de decir el ( l ia, la impren ta y el impresor? Fuera 
de la obl igación de l levar el impreso á la a u t o r i 
d a d , todas esas formal idades son ociosas. 

Dice el a r t . 7.°: (Le leyó.) Señores, dos grandes 
defectos t iene este ar t ícu lo: ¿y si yo he re impreso 
e l ar t ículo sin saber que estaba denunciado? L o s 
periódicos polít icos se eoraponen tomando los 
unos de los otros. 

E l Sr. C O E L L O . — E s una equivocación: debe 
decir condenado, no denunciado. 

E l Sr. R I V E R O . — V a m o s á la segunda par te , 
ü n impreso se denuncia, s e j u z g a y se absuelve. L a 
impren ta no tiene más pub l ic idad que la de los cu 
riosos que puedan asist i r al j u i c i o púb l i co : e l t r i 
buna l absuelve: ¿no es verdad que el ar t ícu lo a b -
suelto podrá publicarse? N o , señores: yo escribo 
un ar t ícu lo hoy ; lo denuncia el gob ie rno ; lo a b 
suelve el t r i buna l , y á los t re in ta y und ias no p u e 
do vo lver á pub l icar lo . De modo que los del i tos de 
imprenta no solo son deli tos de op in ión, sino de 
op in ión var iab le : no hay ejecutoria en mater ia de
del i tos de imprenta. 

aLa reimpresión de un escrito abusivo.. .» dice 
o t ro ar t ícu lo . ¿Qué se entiende por escrito abus i 
vo? Si yo re impr imo un escrito abus ivo, y c u m 
p lo con las formal idades de la ley , ¿estoy sujeto 
a l mismo procedimiento que su autor? Si lo estoy, 
es una in iqu idad ; si no lo estoy, hay aquí una o m i 
s ión. 

He terminado, pues, el exámen de este t í tu lo , y 
conc luyo por ahora , repi t iendo como a l empezar: 
hay que añadir á esta ley un ar t ícu lo nuevo que 
d i g a : esta ley será tan impotente como todas las 
anter iores. 

E l Sr. C A N O V A S . — N u n c a , en las veces en que 
he d i r ig ido mi pa labra a l Congreso, he necesitado 
tanto de su benevolencia como ahora. L o mismo 
que el Sr. R ivero , tengo que d i r i g i rme á una C á 
mara que tiene la desgracia, ra ra en nuestro país, 
de haber discutido demasiado. 

Por otra par te , tengo también la desventaja, 
respecto de S. S. , de estar condenado á reba jar 
desde mi punto de vista las magníficas g e n e r a l i 
dades que S. S. ha desenvuelto. Tengo que oponer 
á las afirmaciones de S. S. los dist ingos propios de 
la lóg ica. 

Mis antecedentes de periodista me crean t a m 
bién dií icultades graves. N inguno de los ind iv iduos 
de la comisión podemos considerar que, cua lqu ie 
ra que sea nuestra posición hoy , hemos dejado de 
ser lo que hemos sido: todos podemos vo lver á la 
• i d a de la impren ta . Pero a l nombrarnos vosotros 
indiv iduos de esta comisión, ¿habéis quer ido que 
obremos como periodistas , ó como legis ladores 
que tienen que encerrarse en los límites de l o q u e 
creen conveniente y jus to en todas las s i t ua 
ciones? 

P o r ú l t imo , si en n inguna ocasión pudiera m e 
d i rme con armas iguales con un orador como el 
Sr. R ivero , meaos podda hacerlo ahora, i m p r o v i -
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Procuraré hacer lo , sin embargo siffm^nrM 6 
S. S no en.todos sus d e s e n v o l v i & n t i f ^ S ê  
las bases pr incipales de su discurso. 

De estas bases dialécticas del Sr. R ivero 
cuentro en su discurso dos apreciaciones h is tór i 
cas, y dos consideraciones de derecho penal que 
S. S. se propone d i luc idar en lo fu tu ro . I n ú t i l es 
que yo d iga al Congreso, que conoce mis op in io 
nes medias, que son contrarias todas á mis ideas-

conciencia, y no por los medios de que se valen 
los t r ibunales ord inar ios. 

Y véase cómo de esa teoría resul ta senc i l lamen
te la di ferencia de las clases de del i tos. Donde 
quiera que encontráis la intención y el efecto c a u 
sado por medio de la impren ta , i nmate r ia l , que no 
puede tocarse, tenéis un del i to especial de i m 
prenta. 

L a comisión, pues, ha hecho la ley de impren ta 
apl icando el cr i ter io que ha creído más verdadero , 
y ha cal i f icado los delitos como de impren ta , cuan
do tenían ese carácter de no poder ser penados 
por los medios que establece e l Código para los 
del i tos comunes. 

Pero el Sr. R ivero decia que todas las l e g i s l a 
ciones restr ict ivas de imprenta no hablan podido 
impedir los cataclismos por que hablan pasado 
ciertos Estados. Es verdad ; pero ¿no se puede h a 
cer este mismo argumento respecto de las demás 
legislaciones que no son de imprenta? 

Y por cierto que S. S,, a l recordar los gob ie r 
nos que han sucumbido por leyes represivas de 
imprenta , podría recordar los Estados que están 
sucumbiendo sin n inguna ley represiva. ¿No ha s u 
cumbido la repúbl ica de 1848? ¿No está desapare
ciendo la Un ion americana? Pues entonces, el a r g u 
mento de que las leyes represivas hacen desapa
recer los gobiernos y los Estados, es un verdadero 
sofisma. 

Cuál es, pues, la fó rmu la concreta de l razona
miento del Sr . Rivero? Si S. S. pretende sostener 
la democracia con los gobiernos representat ivos, 
nosotros lo negamos; pero nada de esto tiene que 
ver con la ley que se d iscute, de modo que S. S 
haciendo todas las apreciaciones de que me he ocu 
pado, no ha entrado en la cuest ión que discut imos 
hasta que ha examinado el t í tu lo p r imero de la 
l ey , y en cuanto á los pormenores de que se ha he 
cho cargo, y que sin duda ha tocado por necesi
dad , S. S. comprenderá que no son apenas dignos 
de tomarse en cuenta, porque a lgunos de ellos r e 
posan evidentemente sobre erratas de imprenta 
T a l es el que habla de escritos denunciados y con
denados, en el cual fa l ta esta pa labra, que una vez 
puesta, qu i ta las contradicciones que ha examina 
do S. S. 

Respecto de la ho ja suel ta , y a b a dicho la c o m i 
s ión que puede publ icarse con permiso del g o 
bierno, y si hace esto fa l ta en la l e y , no tiene la 
comisión inconveniente en que se ponga. _ 

¿Y qué he de decir , señores, de la i rónica a r g u 
mentac ión del Sr. R ivero acerca del a r t . I.0? ¿Qué 
hab ia de hacer la comisión más que admi t i r ese 
ar t ícu lo , cuando ha de considerarse como impreso 
todo escrito que pueda reproduci rse y publ icarse 
con facil idad? S. S. no se ha ocupado de esto sin 
duda más que con el objeto de hacernos ve r su t a 
len to en e l sentido de la i ronía. 

V o y , señores, á conclu i r , dando gusto á los i n 
div iduos que de a lgún t iempo á esta par te toman 
una parte tan act iva en las deliberaciones de esta 
Cámara , no sé si guardándola todo el respeto que 
deben, y congra tu lándome a l ménos de que, ya 
que ot ro mér i to no tenga m i discurso, esté adorna 
do del de la brevedad, para acabarse pronto y no 
molestar demasiado. 

Suspendida la discusión, se leyó y quedó sobre 
la mesa el d ic támen de la comisión sobre el fer ro 
ca r r i l de Zaragoza á Barcelona. 

E l Sr. P R E S I D E N T E ( L ó p e z Ba l les teros) .— 
Orden del dia para mañana : el debate p e n 
diente , y e l dictámen que ha quedado sobre la 
mesa. 

Se levanta la sesión para reunirse e l Congreso 
en secciones, según tiene acordado. 

E ran las seis. 
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REINCORPORACION DE LA ISLA DE SANTO DOMINGO k 
ESPAÑA. 

Influencia que desde el tratado de Basilea ha ejercido 
Inglaterra en las negociaciones diplomáticas respecto 

de aquella isla. 

EXTRACTO DE LOS TRA.TA.DOS. 

Ahora que es asunto de disousion, dudas, re
celos y temores la actitud de la Gran-Bretaña 
ante el importantísimo acontecimiento de la re
incorporación de la parte española de la isla de 
Santo Domingo, ó sea república Dominicana, á 
España, creemos dignas de exámen y reflexión 
las noticias históricas y diplomáticas que se re
lacionan con las varias vicisitudes por que ha 
pasado la isla desde el tratado de Basílea hasta 
el de 1855. 

Celebróse aquel tratado el 22 de Julio de 1795 
(4 Thermidor, año tercero de la república fran
cesa), se ratificó en Paris el 3 de Agosto si
guiente, y en San Ildefonso el 4 del mismo, ha
biéndose cangeado las ratificaciones en Basilea 
el 25 del mes y año citados. 

Representaba á España el hábil y digno d i 
plomático D. Domingo Iriarte, embajador nues
tro que fué en Polonia, y á Francia el ciudada
no Francisco Barthelemy. 

El Sr. Iriarte se opuso tenazmente, y acón 
harto más decoro que el gobierno, sostuvo (se
gún literalmente dice un ilustre escritor) la i n 
justicia que cometía Francia en querer des
pojar de estas colonias (Santo Domingo y la 
Luisiana) á la Corona española, y aun probó 
que su traslación al dominio francés daría orí-
gen á que interviniese la Inglaterra, fundada 
en las estipulaciones de Utrech, é indirectamen
te promovería su emancipación. 

Con efecto, Francia, dando al ün y al cabo 
la razón al diplomático Iriarte, aunque dueña 
por el tratado de Basilea de la parte española de 
la isla, con lo que la hizo suya en su totalidad, 
no se atrevió á tomar posesión de dicha parte, 
«porque desde el momento (seguimos copiando 
á aquel escritor) que sospechó el gobierno inglés 
que se trataba de la cesión de esta isla, pidió ex
plicaciones á la córte de Madrid, declarando que 
consideraría como infracción de la paz de Utrech 
toda disposición que tendiese á desmembrar de 
la Corona española alguna de sus colonias. Con
vinieron, pues, los gobiernos contratantes en 
que, á pesar de la cesión de Santo Domingo, 
continuasen en ella por cierto tiempo el régi

men y autoridades españolas, hasta tanto que 
la Francia pudiese enviar fuerzas navales que 
asegurasen la isla contra toda e?npresa de I n 
glaterra. Pero como prueba de soberanía, y 
para ir preparando el tránsito á la nueva domi
nación, nombró el consejo de salud pública un 
comisionado francés que pasase á residir allí, 
entendiéndose en todo con ias autoridades de 
España. Vino este agente á Madrid antes de 
emprender su viaje. Llamábase M. 'Roume y 
llevaba de secretario á M. Moussay.» 

Las instrucciones que se dieron á este comi
sionado, y que están firmadas por los individuos 
del directorio Cambaceres, Síéyes, L. M. Re-
velliere, Lepeaux, Daundu, J. B. Louvet (du 
Loiret), Henry Lariviere, Merlin (D. D.) y Boís-
sy, contienen, entre otras, las siguientes nota
bles advertencias: 

uEs necesario y urgente el precaver y contra-
restar en la parte española de la isla de Santo 
Domingo que acaba la Francia de adquirir en 
propiedad, todas las tramas que emplean por un 
lado los ingleses para apoderarse de aquel país, 
y por otro los anti-revolucionarios, etc., etc.» 
Para llevar á cabo este propósito, contaba el 
directorio ejecutivo francés con la influencia de 
los sacerdotes españoles y la lealtad de los jefes 
y soldados nuestros compatriotas. 

Después de una breve reseña histórica del 
descubrimiento y progresos de la isla, pasa el 
directorio á decir en sus instrucciones que la 
parte española (más de las dos terceras partes), 
que puede considerarse como la cuna de la po
blación europea en el Nuevo-Mundo, presenta 
en toda su extensión llanuras y valles de exce
lente calidad vírgenes todavía (en 1795), mon
tes de diversas especies de árboles, y todas las 
ventajas en general que los colonos franceses 
hallaron en sus antiguas colonias; que su po
blación (la de la parte española), según datos 
verosímiles, no bajaba de 90,000 almas (hoy 
se asegura que tiene 250,000) entre blancos, 
mestizos y esclavos manumitidos; que los ne
gros, antes esclavos, han sido siempre tratados 
por los españoles con una humanidad capaz de 
granjearlos por amigos, y que era preciso ade
más tener presente que España poseía menor 
número de esclavos que las demás naciones eu
ropeas establecidas en América. 

Insistían, por último, los individuos del d i
rectorio francés en que el comisionado de la re
pública se valiera de la autoridad del arzobispo 
de Santo Domingo para hacer comprender que 
el cristianismo no era incompatible con los ac
tos constitucionales, sino cuando los ambiciosos 
y malvados querían hacerles servir de pretexto 
para sus fines. Testimonio elocuente (y sea di
cho de paso) de las evangélicas virtudes que 
siempre han brillado en el clero español es esta 
declaración consignada en las instrucciones que 
á su agente daban los republicanos franceses en 
los momentos en que eran tan grandes allí la 
exaltación de las pasiones y la exageración de 
los sentimientos políticos. 

Llega, después de diez y nueve años, la paz 
de Paris, firmada el 20 de Julio de 1814, y en 
el art. 8.° volvemos á ver aparecer á Inglater
ra, que por sí y en nombre de sus aliados se 
obliga á restituir á S. M. Cristianísima las co
lonias, pesquerías, factorías y establecimientos 
de cualquier género que Francia poseía en 
1 / de Enero de 1792 en los mares y continen
tes de América, África y Asia, exceptuando, 
sin embargo, las islas de Tabago, Santa L u 
cía y la isla de Francia y sus dependencias, es
pecialmente las llamadas Rodríguez y las Se-
chelles; las cuales S. M. Cristianísima cede 
en toda propiedad y soberanía á S. M. británi
ca, como también la parte de la isla de Santo 
Domingo, cedida á Francia por la paz de Ba
silea, y que S.M. Cristianísima devuelve á S. M. 
Católica en toda propiedad y soberanía. 

Sin duda esta generosa devolución se conside
ró por Inglaterra como caso de conciencia y 
justa remuneración de la declaración sobre el 
inhumano tráfico de esclavos, contenida en el 
tratado de 5 del mismo mes de Julio , ó sea 
quince dias antes del tratado de Paris, cuya 
coincidencia de fechas merece fijar la atención. 

Desde entonces hasta hoy, es tan conocida 
la política inglesa en cuanto se roza con nues
tras Antillas, y sobre todo con Cuba, que ex
cusamos añadir otros datos á los que anteceden, 
los cuales creemos dignos de publicidad en los 
momentos actuales. 

Por último, y como complemento de esta 
breve reseña histórico-diplomálica , diremos 
que en el art. 2 . ' del tratado do paz y amistad 
celebrado por España con la república Domini
cana el 18 de Febrero de 1855, se leen las si
guientes notables frases: territorios (los de 
esta república) que S. M. C. desea y espera se 
conserven siempre bajo el dominio de la RAZA 
que HOY los puebla, t in que pasen JAMÁS, n i en 
todo n i en parte, á manos de RAZAS EXTRAN
JERAS. 

Frases que encierran un mundo de conside
raciones y que revelan bien á las claras toda la 
provisión cariñosa de una madre hácia su hijo, 

en el temor de que por su antigua provincia h l 
t ramarina, la joya predilecta de Colon, el 
de partida de los conquistadores de las Améri0 
cas, abrigaba España ante la eventualidad de 
crisis terribles y peligrosas por que podía pasar 
aquel rico florón desprendido de la antis 
monarquía castellana. 

Explosión patriótica é intuitiva de la seo>Un 
da Isabel, de la gran Reina, de la Reina antea 
que todo española, de la continuadora de la ele 
vada política inaugurada por la Reina Católica' 
tanto en Marruecos como en América. Porqué 
no parece sino que la Providencia, en sus ines 
crutables decretos, ha resuelto que doña ^ 
bel I I de Borbon sea la que secunde en un todo 
las miras de engrandecimiento de la primera 
Isabel. 

• 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

C O N G R E S O . 

Importante en más de un concepto fué la se, 
sion celebrada ayer, al discutirse por títulos 
á ruego del Sr. Sagasta, el proyecto de ley ¿ 
imprenta. La altura á 'que se elevó la cuestión 
los problemas sociales que entraron en ella Uj 
índole de las consideraciones que se hicieron 
los datos históricos que se adujeron, y la pro' 
fundidad de inteligencia que reveló el Sr. Ri, 
vero, órgano de la democracia, merecen por 
más efé una razón que califiquemos así este de
bate. 

Como creemos supérfluo hacer un extracto 
del discurso del diputado demócrata, que los 
lectores podrán ver en la sección correspondien
te, á riesgo de desfigurarlo y de repetir lo que 
en otra parte insertamos, expondremos las re
flexiones que nos ha sugerido, más propias sin 
duda de esta sección del periódico. 

S. S. estuvo conforme con dos indicaciones 
capitales que hemos hecho en los artículos ante
riores sobre el mismo asunto, á saber: la sus
picacia extremada que se observa en todas las 
disposiciones del proyecto, y su impotencia pa
ra reglamentar y legislar lo que es muy difícil 
de someter á esas restricciones. Verdad 63 qm 
partíamos de distinto punto de vista, porque 
nosotros lo decíamos ateniéndonos á lo que re
sulta de las lecciones de la experiencia y del 
exámen de los actos del actual gobierno, y el 
Sr. Rivero, partiendo de sus ideas políticas, lo 
declaraba con arreglo áellas. 

Bueno es advertir, sin embargo, que el ori
gen de la suspicacia no es otro que el egoísmo 
ministerial, y que la impotencia de las leyes de 
imprenta dimana principalmente, á juicio de 
muchos, de la falta de moderación y prudencia 
de los que las aplican, no tanto de su propia na
turaleza. Por vasta que sea la inteligencia de un 
legislador, por grandes que sean las leccionea 
que haya recogido en el curso de los siglos, es 
absolutamente imposible que prevea todos los 
casos á que han de aplicarse sus preceptos; 
lo cual, sí sucede en la generalidad de las le
yes, acontece aún más en las de imprenta, por
que se refieren al pensam iento vago, sutil é in
tangible, que se disfraza con las formás más va
riadas, que elude todas las leyes, que busca j 
encuentra caminos desconocidos, y se burla en 
definitiva de las prohibiciones más esenciales del 
legislador. Esa extremada suspicacia prueba, 
pues, una cosa que está al alcance de todos: 
que el deseo exagerado de comprender todas 
las eventualidades es un absurdo en la ley de 
imprenta, probando la ignorancia de los que la 
forman, y proponiéndose un fin que nunca vea 
realizado. 

En otras cuestiones que promovió S. S., co
mo la de las razas, la del resultado de las revo
luciones modernas y la del exámen de las cau
sas que constitucionalmente distinguen á Io3 
pueblos británicos de los del continente, no es
tamos ni estaremos nunca conformes con sujuJ-
ció, ni tampoco con el de su ilustrado contr"1' 
cante el Sr. Cánovas. 

Desde que el pensamiento humano toma una 
forma sensible, se dirige inmediatamente á o t i ^ 
seres, que lo han de comprender, y que haD 
aceptarlo ó rechazarlo. Ante una reunión debo01 
bres honrados no hacen mella las expresione3 
de un criminal, porque tienen suficiente entera 
para rechazarlas: ante una corporación de sa 
bios, nada son ni nada significan las palabr 
de un ignorante; pero cuando el pensarme0 » 
falso ó mal intencionado, se dirige á los que n^ 
tienen criterio bastante para admitirlo ó e^ 
echarlo; cuando no puede llegar á su notiCĵ re 
refutación, como sucede de ordinario, su ^ 
emisión, ó más bien la de sus extravíos, no 
be nunca aceptarse como principio dogm' 
contra el cual no quepa oposición de ningún g 
ñero. 

Lo mismo decimos de las razas . Las facult
en 

des espirituales del hombre son las mismaSbj:o3 
todas ellas, porque todos somos hermanos, 
de un mismo padre, y todas las razas huma 
inclusa la etiópica, son susce ptible del mismo 

grado de civilización. Vincular en cualqnier^ ^ 
ellas facultades exclusivas, es, á los 0)oS ^ 
ciencia un verdadero despropósito, mucho 
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tra 
tándose de ramificaciones de una misma, co-

^ iTdificuUad mág grave, en nuestro concep 
,ucede con la germánica y la latina. 

diaoultad en que hasta ahora no se han pa-
¿o tantos filósofos y publicistas como han 

^ tado de esta cuestión empíricamente, estriba 
la investigación délos medios más á propó-
para lograr resultados idénticos. El proble-

se resuelve sino por la educación, en lo 

tra 
en 
sito 
ma no 

i no se ha detenido ninguno, olvidando que 
CI es el único camino que puede llevarlos á la 
tanseCUC¡on de su objeto. Después de revolucio-
Ces y luchas sin cuento, después de guerras y 
trastornos de toda especie, vendremos á parar 
sin recurso á lo que en este momento tenemos 
la audacia de profetizar. 

los políticos, los filósofos y los legisladores 
han despreciado por lo común este dato impor
tantísimo, este elemento esencial, sin cuyo 
exáraen no conseguirán jamás los frutos que 
apetecen; y ni las leyes de imprenta, ni las 
constituciones políticas, ni las escuelas, ni los 
artidos producirán nunca nada estable ni ver

daderamente fructuoso. La constitución inglesa 
ge ha ido formando á la par que la educación 
¿el pueblo, y en los países del continente ha 
acontecido lo contrario; y como los legislado
res no lo han tenido en cuenta, de aquí sus la
mentables extravíos en consolidar lo que no po
día consolidarse sino empezando por el princi
pio, no por el fin. 

Apliquen los lectores el criterio que indica

mos á las cuestiones referidas, y verán qué cla

ras son para ellos, y qué bien se explican 

tantas contradicciones y tantos deseos frus

trados, ^ ^ ^ ^ m m m m m m m m m 

CARTA DE MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA. 

Como en estos días se habla tanto del princi
pe de los ingenios españoles, con motivo de las 
honras fúnebres que en el aniversario de su 
muerte ha celebrado la Real Academia Españo
la en la iglesia de las monjas Trinitarias, donde 
j acen los restos mortales del manco sano, del 
rtgocijo de las musas, creemos que se leerá aún 
con mayor interés que en cualquiera otra cir
cunstancia la preciosa carta inédita del gran 
CERVANTES que insertamos á continuación. 
Posée esta joya el señor general D. Eduardo 
Fernandez de San Román, á cuya benévola 
complacencia debemos exacta copia del intere
sante papel con que regalamos á los lectores de 
EL REINO. 

La carta, escrita toda de puño del inmortal 
autor del Quijote veintisiete días antes de su 
muerte, é impresa aquí con la misma ortografía 
del original, es como sigue: 

Al Dluitriiiimo Señor el Señor Don bernardo de San-
doval y Roxas Arzobispo de toledo. 

Muy Illustre Señor.—Ha pocos dias quere-

cevi la carta de vuestra Senaria Illustrissima y 

con ella nuevas mercedes. S i del mal que me 

aquexa pudiera haber remedio, fuera lo bas

tante para tenelle con las repetidas muestras 

de favor y amparo que me dispensa vuestra 

Illustre Persona: pero al fin tanto arrecia que 

w«o acabara conmigo aun cuando no con mi 

agradecimiento. Dios nuestro Señor le conser

ve egecutor de tan Santas obras para que go

to del fructo deltas alta en su Santa gloria co

no se la desea su humilde criado que sus muy 

magnificas manos besa. En madrid á 26 de 

ÜWo de i m a m s . 
Muy I l l u t r » Sañor 

MIGUEL DE CERBANTES SAAVRDRA. 

a u w f T ? 1 , aqul el mérit0 ¿o un ̂ sgo cual-
fan/fi tí Pluma de Cervantes, fuera una pro-
menti i " l,a carta ^ antecede se ve clara-
quien i A M de sentímíentos de un alma á 
Aquella desgracia Procuró en vano abatir, 
un nnprn qüe no acabará con la vida, es 
moral T i e"te.r0 y dice en el0g{0 de la elevación 
cuaátéptSr CautíV0 de ^ masque 

Pelicit 3 nosotros-
PernandezT3 D envidiamos al señor general 
30ya» de ta ?n oman Por Ia posesión de esta 
t ó M ( K £ n m^0ic valía» cuanto Que los au-
110 Poseer ia Srvante5 

1110 iodo de su puño. 

no Poseer h prVantes son raros' al extremo de 
Memorial 1 A-cademia Española sino un 

está su firma, y ni un solo 

Diario F í n ~~ i 
Noticia; ^ a n o ' de ayer publ icó la s igu iente 

«Ayer celí«v. • 
COn el señor n!-0 •Una eonfereoeia el Sr. Pacheco 

• esta entrevista1 CaCÍOne8 ^ u e ^ a b r á n me(iia(lo 

d icho en diferentes ocasiones sobre Méj ico desde 
que el Sr. Pacheco salió de M a d r i d para desempe
ñar su elevada y d i f íc i l misiovi y l legó á Ve rac i uz , 
punto entonces en que residían Juárez y su gob ier -
uo. Tampoco lo es ocuparnos en apreciar la con
ducta de nuestro embajador durante su p e r m a 
nencia en aquel la revuel ta y desventurada r e p ú 
b l ica, n i la que con é l usaron el gob ie rno de S. M . 
y las autor idades superiores de la is la de Cuba 
para sostenerle y cooperar a l logro do la empresa 
que se confió á su capacidad notor ia y á su p a t r i o 
t ismo acr isolado. D ia l legará en que, sin los i n 
convenientes que acaso hoy existan y que respe
tamos, podamos entrar de l leno en la árdua y ca
da vez más compl icada cuestión h ipano-mej icana, 
y no será EL REINO quien deje de t r a ta r l a en toda 
la l a t i t ud y trascendencia que en sí t iene. Nos l i 
mi taremos, por tanto, á tocar hoy , aunque sea de 
paso y á la l i ge ra , uno de sus accidentes: el de 
la cuestión que podemos l lamar personal del señor 
Pacheco. 

Pocos son los antecedentes que necesitamos r e 
cordar para emi t i r j u i c i o acertado sobre lo que 
creemos que forzosamente ha debido resu l tar de la 
entrevista entre los Sres. Pacheco y Calderón C o 
l iantes. ¿Quién ha podido o lv idar el modo poco 
medi tado, por no decir poco benévolo é in jus to , 
con que el señor ministro de Estado t ra tó en el 
Congreso al Sr. Pacheco el dia en que el Sr . C a l 
zada interpeló al gobierno por la brusca é i n m o t i 
vada expulsión de nuestro embajador en la r e p ú 
bl ica mejicana? ¿No ha visto después todo el 
mundo los manifiestos y decretos que dió á luz el 
gobierno de Juárez, documentos todos que r e v e 
lan c lar ís imamenteque la expulsión del Sr. Pacheco 
fué un verdadero atentado comet ido con t ra la n a 
ción española en la persona de su embajador? Pues 
si todo el mundo tiene esto presente, y s i además 
sabe (porque así lo pub l i ca ron EL REINO y sus co 
legas independientes, sin contradicción de los ó r 
ganos oficiosos de l min is ter io) que el Sr. Ca lderón 
Col lantes tuvo otras tres entrevistas anter iores 
con el Sr. Pacheco; que desde la p r ime ra recono
ció la l igereza é in just ic ia con que le t r a t ó , y en 
fin, que se ofreció á dar le ampl ias |y espontánea» 
satisfacciones en las Córtes; si esto lo saben y r e 
cuerdan todos los que le en periódicos pol í t icos, 
¿será aventurado suponer que la entrevista á que 
nos refer imos habrá sido, por par te de l Sr. P a 
checo, para estrechar a l Sr . Col lantes á que c u m 
pla sin más di laciones su poco airoso aunque jus to 
compromiso, y por pa r te del señor min is t ro de Es
tado el haber conf irmado a l señor embajador eu 
la segur idad de que le dará pronto las sat is facc io
nes ofrecidas? 

Nosotros no podemos creer que hayan sido otros 
el objeto y e l resultado de la entrev is ta, á raénos 
que hagamos a l Sr. Pacheco la ofensa de creer 
que abandonaba lo que nunca abandonará , lo 
que no puede n i debe, no ya abandonar , pero 
n i aun consent ir que se dif iera po r más t i e m 
po ; y es , que e l gobierno le haga ante las 
Córtes la cumpl ida jus t ic ia á que tiene de re 
cho. Creemos, por lo m ismo, que la satisfacción 
que ha exig ido el Sr. Pacheco del Sr. Calderón 
Col lantes la obtendrá e l pr imer dia que celebre se
sión el Senado, tanto más cuanto que no corre 
p r i sa , por lo v is to , la presentación á las Córtes de 
los documentos re lat ivos á la cuestión de Méj ico 
acerca de lo cual leemos en E l Constitucional de hoy 
lo que s igue: 

«Es más probable que se di f iera por a lgunos dias 
la presentación á las Córtes de los documentos r e 
lat ivos á la cuestión de Méj ico. Habiéndose r e c i b i 
do la not ic ia of icial dehaber salido de aque l la r epú 
b l i ca , con dirección á España el señor de la F u e n 
te , encargado por el gobierno de Juárez de dar 
una cumpl ida satisfacción por las medidas tomadas 
con el Sr. Pacheco lo natura les ev i tar toda d i scu 
sión sobre este asunto que pudiera entorpecer el 
éx i to de las negociaciones.» 

Mucho tendríamos que decir sobre la s i gn i f i ca 
c ión del precedente anuncio; pero queremos respe
tar los motivos á que a t r i buye e l órgano oficioso 
del señor min is t ro de Estado la tardanza en l levar 
á las Córtes los documentos que ofreció l levar les 
sin per juic io de vo lver sobreesté i m p o r t a n t e a s u n 
t o , si no los l leva , pasados que sean a^tmos días 

¿Qué dias serán estos? ¿Serán, t a l vez, los que se 
calcula que duren abiertas las Córtes?.. . 

Dícese que la córte vo lverá á M a d r i d á fines del 
mes de M a y o . L o avanzado del embarazo de S. M . , 
y su piadosa costumbre de v is i tar antes de l par to 
nueve iglesias en que se venere á Nuest ra Señora, 
puede además apresurar su vue l ta á M a d r i d . 

La Crónica dice, con referencia á una carta de 
Barcelona, que reina agi tac ión entre los obreros, 
y hay mot ivos bastantes para creer que l levan las 
cosas un g i ro parecido a l que tomaron a l l í en 1854 
y 56. 

U n diar io semi-oficial se hace cargo de esta n o 
t ic ia , y dice que no es c ier ta en los términos y con 
las proporciones que se la dan. 

Resu l ta , pues, que hay a ^ o . 

L a comisión de ayuntamientos de l Congreso no 
te rminó sus t raba jos en su reunión del martes, 
pues solo l legó á leerse en d icha reunión la mi tad 
del dictámen redactado por e l Sr. Goicoerrotea. Se 
ha dicho que aún deseaba su presidente que la c o 
mis ión celebrara alguna conferencia con el g o 
bierno. 

E l 10 de M a y o próx imo, á las doce de su m a ñ a 
na, se adjud icará en subasta públ ica el ar r iendo 
por término de dos años del por tazgo de l a T o r r e , 
en la carretera de M a d r i d á la Coruña, bajo el t ipo 
de 37,000 rs . cada año. 

— — 

E n l a Bolsa de hoy quedaba e l consol idado á 
49-05, 15 y 20 c , pub l icado; á plazo, 49-20 fin cor. 
ó á v o l . 

E l d i fer ido á 42-75 , no pub l i cado; á p lazo, 42 
75 fin cor. v o l . 

L a deuda del personal á 22-65 d , no publ icado. 

CUESTION BE ÁFRICA. 
Hoy tenemos noticias de Me l i l l a que alcanzan a l 

20 del que r i ge . Nada ocurr ía de pa r t i cu la r en la 
plaza, y las kab i las vecinas seguian en buen sen
t ido respecto á la guarn ic ión y habi tantes de la 
misma. Se ha conclu ido el malecón en la par te i z 
quierda del r io Oro , empezando en el tor reón de 
Santa Bá rba ra , hasta la Esp iga del Mante le te . L a 
long i tud es de 242 varas por tres de a l tu ra y c i n 
co de espesor. Con esta obra se ha conseguido 
contener a lgún tanto la corr iente de aquel r i o , l o 
g rando , según la opin ión de los facu l ta t i vos , se 
mi t i gue su pernic iosa inf luencia. 

E l nuevo in térpre te Se lam-Marabe t está dec i 
dido á ent rar en el gremio de la Ig les ia catól ica, á 
cuyo efecto se ha d i r ig ido a l d igno capel lán pár ro
co del p r imer ba ta l l ón del reg imiento de Córdoba, 
D . José Codina, rogándo le que tome á su cargo el 
i ns t ru i r l e en los dogmas sacrosantos de nuestra 
re l i g ión . 

P o r lo demás, y respecto á los l ími tes, seguimos 
en el estado de la inocencia . 

E n Te tuan y sus contornos, así como en Ceuta 
y A lgec i ras , no ocurr ía anteayer novedad . 

ÚLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA PARTICULAR DE E l Reino. 

Pan5 26.—Polonia 25.—Cont inúan l l egando t r o -
)as, y existen ya 80,000 hombres perc ib iendo h a -
»er de campaña. 

Washington 12 .—La s i tuación se agrava de dia 
en d ia , y se ha convocado la mi l i c ia . Corren vo
ces de que Beauregard ha in t imado la rendic ión a l 
fuer te de Sumter , y en vista de la nega t i va ha c o 
menzado á cañonear lo , contestando enérgicamente 
la fo r ta leza . E l Congreso del Sud ha celebrado 
un sesión ext raord inar ia . Una escuadr i l la españo
la con 3,000 hombres de desembarco y mater ia l 
de gue r ra ha sal ido de Cuba en dirección á Santo 
D o m i n g o . 

Londres.—Lord J o h n Russel l contestando á G r i f -
f i t h declara que el Aus t r i a mant iene 6,000 so lda 
dos modeneses en su te r r i t o r i o , pero que aquel la 
nación no tiene intenciones de atacar al P iamon te . 

T u n n . — L o s periódicos aplauden unánimemente 
la reconci l iac ión. Es inexacto que haya habido ma
nifestaciones en Génova n i Bo lon ia . 

E n la ú l t ima sesión celebrada por la j u n t a de so
corros por inundaciones, v iendo que solo la s u b a l 
te rna de Zamora había remi t ido los datos i nd i s 
pensables para la d is t r ibuc ión , acordó dar la desde 
l uego a lguna can t idad , y que lo mismo se bar ia 
con las demás provincias tan pronto como se r e c i 
b ieran las re fer idas no t i c ias , sin per ju ic io de lo 
que def in i t ivamente pud iera corresponder á cada 
uno, luego que se hubiesen recibido los datos de 
todas. 

Es de ap laud i r la ac t i v idad con que procede d i 
cha j u n t a . 

L a prensa francesa op ina , por el cont rar io que la 
española, que las sesiones de Córtes no se deben 
pub l icar cuando carecen de interés: desde que ter
m ina ron los debates sobre el proyecto de contes
tac ión , solo el Moni tor publ ica las sesiones de las 
Cámaras francesas. 

CONGRESO. 
Sesión del dia 26 de Abr i l de 1861, 

Se abr ió á las tres de la tarde, bajo la presiden
cia d e l Sr, Monares , 

Se leyó y aprobó el acta de la an te r i o r . 
Se dió cuenta de los t rabajos de las secciones 

en su reun ión de aye r . 
E l Sr , Calzada anunció una in terpelac ión a l go

bierno sobre la conducta a rb i t ra r ia observada con 
la prensa de M a d r i d y con la de las provincias 
respecto de la inserción de la car ta del duque de 
Auma le a l príncipe Napoleón. 

Se leyeron y quedaron sobre la mesa vano í 
dictámenes de la comisión de pet ic iones. 

Precediéndose á la discusión de las actas de 
Med ina de P o m a r , el Sr. R ibo usa de la pa labra 
en con t ra . 

SECCION DE PROVINCIAS. 

tar l a c iudad, regresará á dormi r á bo rdo . L a 
joven emperatr iz seguirá después su v ia je hasta 
un puerto austr íaco, sin v is i tar más poblaciones 
españolas. 

GACETILLAS. 

Con mot ivo del cumpleaños de S, M , la Reina 
madre , habrá mañana besamanos en el palacio de 
Aran juez . 

Esta 
terial 

confor 
mQ lo que ha d icho e l ó rgano minis-

nos ha l ia -
Vil»i con lo v " v . U w WP 

^ s e n e l • que nosotros sabemos, y . . . 
(le cuáles hih^i ^ nuestro colega respecto 
dia ^ a n sido las iron entre ,uti explicaciones q u é m e 
l o emv.n:-, ™inÍ9tro d« Estado y e l d i g -

cerca de la repúb l i ca de 

lo que n a f i ó ^ 8 ^ " 6 ']ZQ0Tem™, como es n a t u r a l , 
f o n a l e s n la e n t r e v i ^ ^e los dos 
^ P í d a e r n ^ 1Creemos ^ e esta 
aunquel t , r a l g U n a s ^ f l e x i 

Pótesia 
l68. Pué8?rque0t8en?eVera08 á c a ' i f i c a í d e r a c i o n a n 
^ r l a 8 . q 6 tenemos antecedentes en que f u n -

No es hov 

Cot<Jará lo87ert-O Pr-0pÓSÍt0 engolf"no8 en r e -

lejico. 
Pero 

refer idos 
ignoranc ia nos 

Para f - m i f . one8 ' t a l vez at inadas. 
Para e m o l a s tengamos que pa r t i r de h i -

0re8 10 mucho que EL REINO ha 

Parece que hasta el próx imo otoño no se l e v a n 
ta rá el campo de inst rucc ión que se proyecta esta
blecer en la dehesa de los Carabancheles, con o b 
je to de aleccionar las tropas de la guarn ic ión 
de M a d r i d en las maniobras y t raba jos de cam
paña, *mmmmmm—mm—mmmmmm 

Es muy curiosa la siguiente alegoría que con el 
t í tu lo de Partida de ajedrez hispano-yankée h a l l a 
mos en E l Español de ambos mundos: 

«El presidente (de los Estados Unidos) m o v i e n 
do e l cabal lo filibustero á la casi l la de Samaná: 
Jaque á la reina (de Cuba).—-(Pierde el presidente 
los casti l los Sumpter y Pickens.)—(El genera l Ser 
rano, moviendo tres piezas á la vez hác ia la casi l la 
de Samaná: Jaque mate .—El presidente p ro tes 
ta porque no se pueden mover tres piezas á la vez. 
L o s circunstantes declaran que esto es l íc i to en el 
ajedrez po l í t ico , y la pa r t ida queda ganada.» 

Cont inuamos recibiendo satisfactorias noticias 
respecto a l estado de los campos en casi toda la 
península. L o s labradores esperan una cosecha de 
las más abundantes en todo género de granos, y 
las viñas también prometen p ingüe rend imien to ; 
esto, como es n a t u r a l , regoc i ja á los pobres, que 
ansian experimentar a lgún beneficio en los precios 
de art ículos de pr imera necesidad, y no dudamos 
que s iguiendo así el t iempo la tendrán , p róx ima
mente. 

L a fer ia de Sevi l la ha sido este año más c o n 
cur r ida que en los años an ter io res , por la fac i l i 
dad del t rasporte que ofrecen los fe r ro -ca r r i l es de 
Córdoba y Cádiz. E l número de cabezas de ganado 
de todas clases que se reg is t ró en e l mercado, fué 
el de 61,195, de las cuales se han vendido cerca de 
26,000. L o s precios estuvieron bastante sostenidos 
y no muy bajos. 

•—El 19 l legó á Mahon e l pagador p r inc ipa l de 
fort i f icaciones con un m i l l ó n de rea les , destinados 
á pagar los t rabajos de la for ta leza de Isabel 11^ 
que van á rec ib i r un g rande impulso este verano, 
para cuya época se aumentará hasta tres m i l el 
número de t rabajadores. 

— E l 23 se esperaba en la bahía de Cádiz el b u 
que que conduce á la emperatr iz de Aus t r ia . En la 
población no se hab ia preparado alo jamiento para 
S. M . I., porque aunque desembarque para v i s i -

DE LA CAPITAL. 
Carrera» de caballos. L a sociedad de fomento de 

la cr ia cabal lar de España anuncia a l púb l i co que 
las carreras de que t ra ta el reg lamento se ver i f i 
carán en la real Casa de Campo en la pr imera.quin-
cena del mes de M a y o próx imo. 

Hé aquí los premios designados á los caballos y 
yeguas españolas que obtengan la preferencia: 

P r imer d ia : 1,000, 2,000, 6,000 y 8,000 rs . 
Segundo d ia: 3,000, 4,000 y 12,000 rs. 

Sobrevino una pendencia. A y e r tarde se agolpaba 
la gente á l a entrada de la cal le de Sev i l la , en tér
minos que el t ránsi to estaba completamente obs 
t r u i d o . E n una de las ermitas consagradas a l dios 
de las uvas se oían g r i tos y ju ramentos . E l promo
vedor del a lboroto era un mozo que debía tener ya 
más de un par de azumbres dentro del cuerpo, p o r 
que estaba ta r tamudo y tambaleándose. No conten
to con lo que había soplado, quería que le mid ieran 
otro cuar t i l l o , á lo cual parece que se negaba el 
tabernero, atendiendo á su ma l estado, y dando 
pruebas de un desprendimiento poco común. 

Aguas de riego. Parece que se va á dotar a l Ja r -
d in Botánico de esta córte de la cant idad de aguas 
necesarias, construyendo un g ran depósi to, que 
cont r ibu i rá á embel lecer lo notablemente. Las 
aguas se tomarán del canal de Lozoya á cuyo 
efecto se ha señalado e l 29 del corr iente para s u 
bastar las obras de conducción. 

El premio grande. Leemos en La Corresponden
cia de España: «El p remio da 40,000 duros cor 
respondió á T a r r a g o n a en el sorteo de la loter ía 
moderna celebrada anteayer . Seis décimos de l b i 
l lete premiado con 5,000 duros fueron devueltos á 
la dirección del ramo por la adminis t rac ión de 
A l o r a , y consignados á una de las admin is t rac io 
nes de M a d r i d . Var ios empleados de la dirección 
j u g a r o n dichos décimos, y entre el los se han r e 
par t ido los 3,000 duros que los vecinos de A l o 
ra no quisieron.» 

¡Hombre, qué casual idad! 

LUta de la lotería. E n la publ icada anteayer por 
la dirección se nos ha hecho observar, dice un pe 
r iód ico, que hay fa l ta de orden en la colocación 
de los números premiados. 

E l 4 ,271, por e jemplo , está colocado entre el 
4,197 y el 4,257, siguiendo luego á este ú l t i m o 
en la l ista e l 4,258,4,269 y 4,275. 

L lamamos sobre esto la atención del señor d i 
rector del ramo, por si efect ivamente fuese f a l 
ta de órden, ó equivocación de número , como a l 
guno ha sospechado por el sit io en que se ha l la 
el 4 ,271 , 

Heridas, E l día 22 fueron her idos dos depen
dientes del resguardo de ¡a puer ta de San V i c e n 
t e , por dos conductores de lad r i l l o que se opus ie 
ron á que fueran reg is t rados dos carros de este 
mater ia l que conducían, siendo i nú t i l decir que los 
her idos fueron curados en la casa de socor ro , y 
los agresores puestos en la cárcel á disposición 
del juez de las afueras del N o r t e . 

Palomita sin h-el. An teaye r fué entregada á 
disposición del juez del d i s t r i t o de Lavap iés una 
pró j ima que, á las seis de l a tarde, y en medio de 
la cal le de Ponte jos, dió una puñalada á su m a r i 
do, h i r iéndole de g ravedad . 

¡Qué hará el juez con t a l a lha ja ! 

Mucha» gracias. Nos complacemos en t r i bu ta r 
nuestro reconocimiento a l d ignís imo señor alcalde-
correg idor por haber escuchado nuestros clamores 
y ordenado se reformen las aceras dé las calles de 
San Juan , Cervantes, L o p e de Vega , Santa M a r í a , 
Costani l la de los Desamparados, Fúcar é inme
diatas. 

Esperamos confiadamente que así que se t e r m i 
ne esta re forma se emprenderá la del empedrado, 
el cual se ha l la en un estado lamentab i l ís imo. 

Ensayo. A y e r se ver i f icó en la dehesa de los 
Carabancheles un ensayo de las tácticas de g u e r 
r i l l a del genera l marqués del Duero y del genera l 
R i v e r o . 

Asfixia. An teayer pereció asfixiado uno de los 
jo rna le ros que t raba jan en la fábr ica del gas. 

Hundimiento. A y e r se hund ió un tab ique en 
una casa de la cal le de San Mateo, A f o r t u n a d a 
mente no ocur r ie ron desgracias. 

DE ESPECTACULOS. 

Teatro Real. Anoche t u v o efecto la func ión 
anunciada á beneficio de la sociedad a r t í s t i c o - m u -
sical de socorros mútuos, que con tan buenos aus 
picios se ha creado en esta cór te . 

Todos los art istas que en el la tomaron pa r te f u e 
ron con entusiasmo aplaudidos, saliendo el púb l i co 
a l tamente complac ido . 

Suspensión. Anoche no pudo ver i f i carse la se 
gunda representación de la zarzuela Una n i ñ a por 
una repent ina indisposición de la señor i ta F e r 
nandez. 

Actores dramáticos. Los hermanos Ossorios, tan 
aplaudidos en M a d r i d , vo lve rán en el año c ó m i 
co á t raba ja r en uno de los teatros de la có r te . 

Aclaraciones. A consecuencia de una ca r ta de l 
autor del Corbonan remi t iéndole el o r i g i na l de l 
mismo, reconoce la Crónica de ambos Mundos la n e 
cesidad de rect i f icar su ju i c io acerca de este 
drama. 

«E l Corbonan ó sea e l tesoro del templo, pues 
que con ese nombre era este conocido en t re los 
hebreos, según se deduce de la Historia délas guer
ras de losjudios de Josefo y de un pasaje de uno de 
los Evangel ios , d i c e l a Crónica, reúne las c o n d i 
ciones del drama. Sobresale además en él y de un 
modo muy d igno de l l amar la atención ese sabor 
de época que hasta en los más insignif icantes d e 
tal les se descubre, y que deja comprender que el 
autor estaba impregnado de los usos y de las cos
tumbres de los hebreos. As imismo es de notar la 
manera con que sin v io lentar l a verdad h is tó r i ca , 
sino acomodándose por el contrar io á e l la , reviste 
á la acción de aquel los accidentes que e l d rama 
exige. 

E l argumento es á la vez t ierno é imponente. 
Dignas son también de tomarse en cuenta las 

máximas rel igiosas en que abunda. 
E n cuanto a l lenguaje, es á la vez castizo, y 

apropiado á la índole del drama. 
Si la ejecución corresponde á la ob ra , cree

mos que e l Corbonan obtendrá un éxito sat is fac
torio.)) 

SECCION DE VARIEDADES. 

TANNHAUSEB. 

Cantar la lucha entre el amor sensual y e l amor 
idea l , con el t r iun fo del espír i tu sobre la mater ia , ob 
teniendo por recompensa la paz eterna, es e l objeto 
propuesto por el autor de Tannhauser, ópera recien 
temente ejecutada en Par i s , y que después de haber 

sido objeto de contrar ias manifestaciones por p a r 
te del púb l ico , ha concluido por una silba que 
desde luego declaramos conceptuar inmerecida. 
Jamás asunto de mayor trascendencia fué l levado 
a l palco escénico, desde el Prometeo de Eschi lo , y 
fác i l es comprender las di f icul tades que su autor 
habrá tenido que vencer, di f icul tades que rec la 
man indulgencia cuando por un momento se haya 
v is to precisado á romper las tradicionales c o n 
venciones de la f o r m a , sí ha sabido l l eva r lo á c a 
bo sin detr imento a lguno de la bel leza, como a l 
t rág ico g r iego en la c i tada t r i l og ía le perdonaron 
sus compatr io tas presentase a l héroe todo un 
acto encadenado sobre dura roca, exhalando amar
gos ayes y sent idas quejas, haciendo desfi lar por 
ante é l una mu l t i t ud que lejos de consolar le c o n 
siguiese tan solo exacerbar su dolor , y que busca
ra por medio de este quiet ismo el desenlace de la 
acción que se desarro l la en el Prometeo libertado. 
¡Tan verdadera fué la expresión de aquel sen t i 
miento , tan bel las las formas con que revist ió el 
poeta las penas de la v íc t ima de Júp i t e r por su 
amor a l h o m b r e ! 

Si el teatro fuese cual debiera la escuela de las 
buenas costumbres, g rande y gra ta sensación d e 
biera dejar en el públ ico el Tannhauser, cuyo obie= 
to es exclusivamente realzar la d ign idad humana, 
expurgándola de sus afectos impuros ; pero la g e 
neración ac tua l , que va siempre en busca de cuan 
to puedo l isonjear sus pasiones, nada podía encon
t ra r a l l í que le agradase. E l anhelo general de 
nuestra época son los goces mater ia les; y el amor 
sensual su consecuencia forzosa é inmedia ta , t iene 
para la mayor parte más grandes at ract ivos que e l 
amor esp i r i tua l , cuya existencia no acierta por lo 
general á comprender. Además para muchos, en una 
población como Par ís , ¡cuán enorme reproche no h a 
bia de tener este asunto! Sí á lo expuesto se a g r e 
ga la protección dispensada por una i lus t re p r i nce 
sa, embajadora de un imper io no m u y bien t ra tado 
por la Francia en estos ú l t imos a ñ o s , se c o m p r e n 
derán las explosiones de aplausos y de si lbidos de 
que Tannhauser ha sido ob je to , que así alemanes 
como franceses parece le han escogido como campo 
para manifestar sus r i va l idades , como si el a r te , 
que en su existencia abarca todos ios s ig los, no tus 
viese por pat r ia el mundo entero. L a re t i rada de la 
claque, ex ig ida por e l cabal lero W a g n e r , no poco 
habrá con t r ibu ido á l a inmerecida s i lba, pues es 
na tu ra l que los palmoteadores de profesión s in t ie
ran derrumbarse su edif icio y quisieran imped i r á 
toda costa el desmoronamiento. 

E l senci l lo y hermoso pensamiento de este g r a n 
de y subl ime d rama exigía un medio de ac 
ción de iguales condiciones, y por d i f íc i l que p a 
rezca ha l l a r l e , su au to r , p ro fundo conocedor de l 
corazón humano, lo encontró en las condiciones 
contradictor ias del hombre , considerando su n a t u 
raleza como una antítesis permanente y sustan
c ia l de l espí r i tu . Es tá , pues, bebido en la filosofía 
hegel iana, de que puede considerarse como una 
br i l lan te expresión; y aunque no seamos p a r t i d a 
r ios en filosofía d é l a s doctr inas de H e g e l , corífe-
samos francamente ser esta una de las verdades de 
que somos deudores a l eminente l óg i co , y quizá e l 
más g igan te esfuerzo hecho por el entendimiento 
humano. Consiguiente á ia idea y medios de acción 
escogidos era que en el l ib re to hubiese mucho más 
de vago y mister ioso que de rea l y preciso, así co 
mo el que no pudiendo beber su sávia en la h is to 
r i a , la t rad ic ión ó las costumbres, tomase las f o r 
mas de la leyenda como lo más á propósi to para 
dejar l ibre la imag inac ión en el d i f íc i l campo qua 
t ra taba de exp lo rar . 

Venus, personif icación la más be l la que han e n 
gendrado los t iempos del amor sensual, es la esco
g ida por el poeta para defender su imper io y dar 
pr inc ip io á l a ópera desplegando cuantos encantos 
le sugiere su vo luptuos idad á fin de retener á 
Tannhauser en las encantadas g ru tas de Venus -
be rg , donde la diosa se re fug iara cuando el g e n 
t i l i smo tuvo que ret i rarse ante la re l i g i ón de C r i s 
to . A q u e l , que ya se hab ia dejado seducir por los 
cantos de las sirenas y las danzas de las bacantes, 
inf lamado el corazón por los a t rac t ivos de la diosa, 
permanece más de un año en aquel la embr iagada 
atmósfera de placeres, tan cont inua y va r iadamen
te renovados. Mas como el hor i ib re , por dichoso 
que sea, siempre aspira á lo que no le es dado p o 
seer, acontece que Tannhauser quiere h u i r , empe
ñándose en su corazón ferv iente lucha por el amor 
que Venus le insp i ra . P rocu ra la diosa fascinar le 
con nuevos placeres, mas no puede imped i r que a l 
fin su amante exprese fuer temente el deseo de 
h u i r de aquel los a t rac t ivos , lo que hace exhalar 
un g r i t o á Venus, disipándose el encanto y apa re -
ciéndosenos un paisaje dominado por el W a r t z -
b o u r g . Aqu í se desar ro l la una escena campestre 
magní f ica, pues mientras un pastor se entret iene 
en cantar acompañado de su ca rami l l o , en tanto 
que apacienta e l ganado, se oye á l o lejos e l ru ido 

una par t ida de caza, y una procesión de pe re 
g r inos comienza á desf i lar hasta la l legada de los 
cazadores, que reconociendo á Tannhauser le i n v i 
tan para que les acompañe y tome par te en el cer-
támen de canto que se va á celebrar en W a r t z -
b o u r g , cuyo p remio será Isabel la sobr ina de l 
landgrave de T u r i n g i a , uno de los cazadores, y 
Tannhauser consiente a l fin en seguir les. 

Escogida Venus como personif icación de l amor 
sensual, Venus, la diosa del po l i te ísmo, la perso
nif icación de l amor i nma te r i a l debía ser la mu je r 
redimida por e l cr is t ian ismo; y e l poeta, á fin de 
que aparezca en su más bel la expresión, escoge 
para colocar la un l u g a r donde los hi jos del Lac io 
no consiguieron penetrar con su br i l lan te cortejo 
de falsos dioses, y la época en que estos habían 
desaparecido para siempre del mundo c iv i l i zado. 
Isabe l , personif icación del amor inmate r ia l , aparece 
en la sala de l t rono de la mansión feudal de W a r t z -
b o u r g , á donde es conducido Tannhauser por W o l -
f r a n g , uno de sus r iva les , y entonces sabe el amor 
que la bel la princesa por él siente. L l e g a el l a n d 
g rave de T u r i n g i a , acompañado de br i l lan te sé 
qu i to de bourg raves , margraves, landgraves y 
damas de l a corte que acuden á presenciar una 
poét ica lucha en que siete t rovadores se disputan 
e l inaprec iable premio. Cantan B i t e ro i f f , W a l k h e r 
y W o l f r a n g , todos el amor contempla t ivo , sin l l e 
ga r á la verdadera expresión del amor i nma te r i a l ; 
este ú l t imo t iene por objeto quer ido un raanan-
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t i a l describe la hermosura y t ranqu i l idad de su 
cr is ta l , y dice que no le quiere enturb iar ; a legoría 
la mejor con que los t rovadores describen el amor 
p la tón ico, pero sin que l leguen á expl icarle. I s a 
be l muestra en su semblante g ran alegría a l ver 
cuán poco valen aquellos cantos, esperando que 
su amado Tannhauser superará á todos; a legría 
que es indescr ip t ib le cuando él coje el arpa de 
oro y hace v ib ra r las cuerdas ind ignado del pobre 
amor que encierran aquellos versos. 

Momento es este de g r a n interés, perfectamente 
comprendido por el músico y poeta que ha sabido 
dejar suspensa la atención del oyente, anhelando 
v ivamente oir el canto del protagonis ta . Mas a p e 
nas sus labios pronuncian las pr imeras palabras y 
salen los pr imeros acordes de su l i r a , desaparece 
de su imag inac ión cuanto le rodea, y se inspi ra en 
Venus, Venus que está ausente, á quien no poseo 
ahora , Venus de quien antes huyera , y describe el 
amor lascivo. Isabe l , que ama á Tannhauser ; I s a 
be l , que es el amor inmate r ia l , oyendo aquel c a n 
to blasfemo cae desvanecida. Sacan sus espadas 
e l l andgrave y ios cabal leros, l lenos de i n d i g n a 
c ión, para acabar con e l que pronunció tan e x e 
crables palabras, quien debe ser mald i to y conde
nado. Isabel que ha vuel to en sí no t i tubea en s a 
cri f icarse por el hombre que hace l a t i r su c o r a 
zón ; se ar ro ja en medio da las espadas, y ruega 
por su v i da hasta conseguir del landgrave perdón 
para Tannhauser , quien lo concede á condición de 
que le ha de obtener de l Santo Padre marchando 
en seguida á Roma en compañía de los peregrinos 
que se h a l l a n reunidos para pa r t i r de un momento 
á o t ro . L a generos idad de Isabel conmueve á 
Tannhauser , quien comprende su fa l ta y se ar ro ja 
l l o rando á sus p iés, para incorporarse en seguida 
y sal i r g r i t ando : ó Roma. 

En e l va l le de W a r t z b o u r g , donde Tannhauser 
encontró á los cazadores, se alza una cruz ante la 
que Isabel viene a orar todas las tardes esperando 
l a vuel ta de los peregr inos; mas cuando estos l l e 
g a n y desfi lan ante e l l a , sus ojos no encuentran a l 
que su corazón espera, y pá l ida y mor ibunda, I s a 
be l se re t i ra a l cast i l lo . W o l f r a n g que la ve r e t i 
rarse apercibe luego la l legada de un peregr ino 
que viene solo, desgarrado el t rage y demacra
do el r os t r o , a l que no conoce a l p ron to . E r a 
Tannhauser que venia de confesarse con el P a p a , 
pero a quien este, verdadera Papa de la edad m e 
dia , n iega su bendición por haberse entregado á 
Venus. W o l f r a n g le procura consolar haciéndole ver 
que no todo ha conclu ido, cuando aparece Venus 
rodeada de magnif icencias voluptuosas p r o c u r a n 
do at raer nuevamente caut ivo á Tannhauser . Pero 
s i la diosa fué la que le apar tó de Isabel i n s p i r á n 
dole un canto lascivo, á Isabel corresponde salvar 
a l cabal lero d é l o s lazos de l a diosa a fin de dar 
e l completo desarro l lo á la acción; y e fec t i vamen
te , Tannhauser consigue d is ipar la apar ic ión, de
clarándose Venus completamente vencida, cuando 
después de un g ran esfuerzo acierta á exclamar: 
¡ Isabel! E n aquel momento desciende del W a r t z 
b o u r g un convoy fúnebre en que Tannhauser r e 

conoce el cadáver de Isabe l , y después de cubr i r 
de besos las manos de la v i rgen l lamándola santa 
y decir le ruegue á Dios por é l , cae muerto y el 
coro le predice la paz eterna. 

Si la música debia ven i r á completar e l l i b re to 
á f i n d e q u e unidos formasen una sola y única o b r a , 
habia de haber en esta, como en aquel , a lgo de va
go y de mister ioso, y esta es la mayor d i f i cu l tad 
con que ha tropezado Ricardo W a g n e r y que en 
nuestro concepto ha sabido vencer admi rab íemen-
ts . Hace a lgún t iempo que la música se emplea en 
cosas verdaderamente ind ignas del ar te, cantando 
las sensualidades de l a v ida mater ia l , y el ar t is ta 
de corazón no puede ménos de sentir que e l ar te se 
pros t i tuya decayendo de su noble mis ión. H a y 
más; la decadencia del objeto t ras eoní i igola de las 
formas, y así es que vemos con sentimiento á t o 
dos los adornos de mal gusto i r invadiendo en p ro 
gresivo aumento las obras más impor tantes y más 
graves. Hé aquí expl icada esta tendencia reacciona
r ia cuya bandera l leva el autor del Tannhauser 
hacia lo verdadero y lo idea l , pur i f icando, por d e 
c i r lo así, los medios de expresión para reduci r los á 
su verdadero l ími te, aunque como en toda reacción 
sea posible que en momentos dados se l legue á las 
inanimadas formas de los cont rapunt is tas; y de 
aquí la d i f i cu l tad de comprender le en a lgunos m o 
mentos; pero no por el lo su música es ménos a g r a 
dable, menos verdadera , n i de ménos profundas y 
duraderas impresiones. 

Música esencialmente sensual la que co r respon
de á las escenas que pasan en Venusberg, no habia 
obstáculos que vencer ; así es que el pr inc ip io de 
la par t i tu ra de W a g n e r ha sido bien recibido del 
púb l i co ; no le ha cabido i gua l suerte á la c o n t i 
nuación que corresponde á las escenas del va l le 
de W a r t z b o u r g , y sin embargo es quizá donde 
más di f icul tades ha tenido que vencer su autor y 
en donde ha conseguido, en nuestró concepto, 
más br i l lantes resul tados. E l autor ha quer ido 
desplegar todas las magnif icencias de una c i v i l i 
zación que comienza cuando los reyes surgen casi 
de entre los campos que apenas se abandonan 
para fo rmar las nuevas ciudades. E l canto de l 
pastor, que sirve de int roducción a l pensamiento 
que se t ra ta de desa r ro l l a r , no debia ser ese canto 
senci l lo y monótono de los pastores de nuestras 
comarcas; tenia que ser propio de l pueb lo , cuyos 
cantos engendraron los Niebe lunggen, y si b ien 
campestre y senc i l lo , con la suf iciente^ampli tud é 
intención para serenar la conmovida alma de 
Tannhauser . Precediendo a l coro de los p e r e g r i 
nos, que es uno de los más bellos de la obra, hay 
un trozo de música im i t a t i va en que ss cree o i r 
hab la r á la naturaleza entera; idea subl ime y que 
predispone admirab lemente á comprender la c a l 
ma rel ig iosa que insp i ra el refer ido coro . L a l l e 
gada de los cazadores que in ter rogan á T a n n h a u 
ser y le deciden á presentarseeín el torneo de 
W a r t z b o u r g , con aquel la m u l t i t u d de piqueros, 
arqueros y escuderos conduciendo halcones, caba 
l los y per ros , impr ime un movimiento y var iedad 
que han sido bien in te rp re tados . 

L a entrevista de Isabel y Tanuhauser p repa ra - | 
da por W o l f r a n g , uno de sus r iva les , ha dado l u g a r 
á un dúo admirable en que el caba l le ro Vagner no 
solo ha conseguido caracterizar admirab lemente á 
Isabe l , el amor inmater ia l , sino que es imposib le 
o i r le sin sentirse arrast rado por la admirab le un ión 
de armonía y melodía en él conseguida con el des
t ie r ro completo de cuantos adornos de ma l gusto 
habían invadido la música. Estaos la música i dea l , 
de la que ha de ser apasionada la generación n a 
ciente. Bel la y m u y bella es la marcha que acom
paña la entrada del landgrave de T u r i n g i a y su 
inmenso séqui to; es preciso confesar que , no obs 
tante lo que se ha abusado de las marchas, esta 
ofrece notable novedad. E l tuü i que antecede a l 
torneo de los t rovadores es a lgo déb i l , y confesa
mos no parece muy d igno de la marcha que le 
precede. I n te r rump ido el torneo con el p ro fano 
canto de Tannhauser , la ind ignac ión de los caba
l leros ha suger ido á W a g n e r un septuor bel l ís imo, 
y que es, á no dudar lo , una pieza mag is t ra l . Solo 
el puede hacer o lv idar la bel la ar ia que canta 
W o l f r a n g . --- n tiim,mmi..._. mu mpiii-

L a de Isabel al pié de la cruz está l lena de f e r 
vor y es obra d igna de W a g n e r ; no es infer ior el 
efecto conseguido para in te rpre tar la s i tuación de 
Isabel ret i rándose a i cast i l lo después del paso de 
los peregr inos; desde aquí la música se pierde en 
recitados, lo que la hace languidecer mucho hasta 
su conclusión, si bien se ha procurado dar la un 
poco de v ida con el do lor de Tannhauser , exp re 
sado ante e l cadáver de Isabe l , y el coro final, que 
aunque muy be l l o , no puede oírse con ag rado n i 
ofrece novedad cuando es el tercero re l ig ioso que 
hay en la ópera. Este es en nuestro concepto el 
único defecto de una pa r t i t u ra que creemos tendrá 
l a r g a v ida , pues e l éxi to de Par is no es posible 
bor re e l obtenido el verano anter ior en W i e s b a -
den , y esperamos que los teatros alemanes den ca
b ida á la obra de W a g n e r , á fin de que pueda ser 
oida y juzgada con la imparc ia l idad que los s i l b i 
dos del teatro de la Opera de Par is han hecho por 
e l pronto impos ib le . 

W a g n e r , no sabemos si es precisamente un ge
n io ; pero a no dudar lo es un g r a n t \ l e n t o músico, 
a lgo independiente, mas es necesario un carácter 
de esta especie s i ha de veni r una época en que las 
músicas a lemana é i t a l i ana se den un abrazo, á fin 
de que cada una acrezca su tesoro con las riquezas 
de l a o t ra . Esta es la necesidad del a r te en el d ia , 
necesidad a que satisface el Tannhauser; pues 
aunque su música es armónica en e l fondo , t iene no 
pocos destellos de melodía ; el canto de W o l f r a n g 
y la marcha que acompaña á la ent rada del séqui
to del l andg rave , no serian ind ignos de Ross in i . 

Esta necesidad no es una simple opin ión nuest ra ; 
L i s t z , el g r a n músico y p ian is ta admi rab le , a l 
acordar generosa hospi ta l idad á W a g n e r en 1849, 
inspirándose y med i tando en las par t i tu ras de E l 
Holandés, Tannhauser y Lohhengrin, descubrió n u e 
vos tesoros para el ar te , aconsejándole no abando 
nase la senda que ihab ia emprend ido . E l voto de 
L i s t z dado á u n compat r io ta proscr i to tenia que 

ser sincero. Así lo ¡demostró cuando en 1857 se 
puso en escena, bajo su inf luencia, para la entre
vista en S tud tga rd t de los dos emperadores, la 
par t i tu ra de que acabamos de ocuparnos. No des
maye, pues, su eminente autor : que no en todos s i 
t ios le aguarda a l Tannhauser el mismo éxito que 
en Par is ; nosotros croemos sinceramente no fa l ta 
rán poblaciones en que se le haga [ just ic ia, si es 
que en el mismo Par is el púb l i co no conoce la l i 
gereza con que ha procedido; y t raba je sin descan
so á fin de que podamos oir bien pronto la p a r t i 
t u ra de los Niebelunggen, á cuya conclusión pa re 
ce se ha l l a ahora dedicado. 

EUGENIO DE SEUAS. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Anastasio , p a p a , San 

Pedro Armengol , y Sanio Toribio de Mogrovejo, a r 
zobispo de L i m a , 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
par roqu ia de San Sebast ian, donde por la maña 
na habrá misa cantada y por la ta rde el acto de l a 
reserva. 

E n las monjas del Sacramento habrá por la t a r 
de vísperas á Santo To r i b i o de M o g r o v e j o . 

En San Ignac io t e rm ina por la noche la novena 
de San José, predicando D . Gregor io Montes. 

En las iglesias de costumbre, se ce leb iará el 
cu l to semanal á la Santísima V i r g e n . 

SECCION COMERCIAL. 

ESPECTACULOS. 

BOLSA DSS MADmSB, 
Coiisacion del dia 25 de Abr i l de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í tu los del 3 por 100 consol idado, pub l i cado , 49 
10 c ; á plazo, 49-05 y 10 c. fin cor. v o l . ; 49-35 
fin próx . v o l . 

T í tu los del 3 por 100 d i fe r ido , no pub l i cado, 42 
70 d . ; á p lazo, 42-70 y 75 fin cor. v o l . 

Deuda amort izable de p r ime ra clase, no pub l i ca 
d o , 31-25 d . 

Idem de segunda, no pub l i cado , 17 p. 
Deuda del pe rsona l , no pub l i cado , 22-00, 
Acciones de carre tera?,—Emis ión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s , , 6 p o r Í 00 a n u a l , no p u b l i 
cado, 93-50 p. 

I d e m de á 2,000 r s , , no pub l i cado , 94. 
Idem de 1.° de Jun io de 1851 de á 2,000 r s . , 

no pub l i cado , 98-75 p. 
Idem de 31 de Agos to de 1852 de á 2,000 r s . , 

no pub i ieado , 96-50 d . 
Idem de 1,° de J u l i o de 1856 de á 2,000 r s . , 

no pub i ieado, 95-40 d . 
Acciones de obras púb l icas de 1.° de J u l i o de 

1858, pub l i cado , 95-60. 
Idem de l canal de Isabe l I I , de á 1,000 r s . , 8 por 

100 anua l , no pub l i cado , 109 & 
Obl igac iones de l Es tado pa ra subvenciones de 

f e r r o - c a r r i l e s , pubi ieado, 91-55 y 60. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , 

do ,215 . 
Idem de la compañía meta lúrg ica de San Juan 

de Alcaráz, sin cupón, no publ icado, 50 d . 

CVMBIOS. 
Lónd res á 90 dias fecha , 50-05 p. 
Par ia á 8 dias v i s t a , 5 - 2 1 . 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la nn 1 
—/ / trovalore, ópera en cuatro actos. n0cne. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media rl 
noche.—La hi ja de Cervantes, loa nueva n8 . 
Quijote de la Mancha, drama en tres a^to~~" 
leerán var ias composiciones á la mem ña de r"^e 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media ] 
noche.—Función á bencticio de los niños de h o l a 
sa-Hospic io , que toman par te en la represent • 
de este dia. L a empresa, quer iendo consi^n l0n 
reconocimiento hácia los niños que con tá?nar ^ 
sion han cont r ibu ido a l buen éxi to de la o b ^ " 
los Sres. García Gut iér rez y A r r i e t a , ha d i s n ^ ^ 
en su obsequio que parte de los productos de 0 
representación se destine á favor de aquello, Cs^ 
niendo lugar e l espectáculo bajo el siguient ' í6" 
den: Sinfonía.—ZJamuáa y tropa, zarzuela JR", 

•—Escena y coro d 

E s p a ñ a , no p u b l i c a -

legialas del acto tercero do la zarzuela Misdos C0' 
/eres.—La canción americana de l maestro Ir " i ^ " 
t i tu lada L o l a . - E l monólogo agr i -du lce de los r 
ñores F ron tau ra y A r r i e t a , t i tu lado El l 6 ' 
fe l iz . 0w^e 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ochoymed" 
la noche.—Buenas noches, Sr. D. Simón.—¡j ^ 
ja ,—Anarquía conyugal. nauíe-

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho y jnedia A 
]peaZhe'~~rrUebaS ftwna™S-~B:ülc S a n , ' ? * . 

PUNTOS DE SÜSCRICION. 

MADRID: Oficinas de eate per iód ico, calle de Ti
t a , n ú m . 5 , cuar to p r i n c i p a l ; en las librerías ^ 
M o r o , Puer ta del S o l ; en la Americana y en h T 
B a i l l y - B f l i e r e c&lle de l P n n c i p e , y 
Pasage de M a t h e u . m) 

PROVINCIAS: E n todas las l ibrerías y a d m i n i s ^ 
clones de correos. 4" 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago- Obis 
po , % . ~ S a n t t a g o de Cuba, D. Juan L a u l i - r 
Mani la, D. Manue l Ramírez .—Gran Canana 
Amaran to Mar t ínez de Escobar. —Pucrfo-f tco 
D. Ignac io Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife don 
Jac into J imeno. ' ' 

EXTRANJERO : París, M r . La f f i t e Bu l l i e r y Com
pañía, 20, rué de ia Banque ,—Mr , Le jo l ivet , No, 
t re Dame- des Vic to i res.—¿onáres, M r , Thomas 
Cather ine stxeet.—Gibral tar, D, Manue l R, Píttn 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

COMDICSOMES D E L A 8ÜSCRIGIOK, 
:,1 

ü n mes. . 

3 meses, 

6 meses 

MADRID. 

12 r s . 
. U IJ 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En casa 
doloíi 

coiaijsie-
uados. 

IMI taetá 
lico o h 
braniis 

15 re, 

40 B 

76 >> 

ULTRA- EXTRAS 
JERO. 

60 rs. 
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!>E DA 

1 J i . 

Depósito cen t ra ! , Montera j H 

Estos C a l V s deben su extensa aceptación & las clases selectas que se emplean y al nuevo 
método de tostado con máquina especial, que g i iEí l€* ie ies i le l a Co is ips í íMa posee y 
practica en el reino, aunque haya quien trate de imitarla. Con este método SÍ? r e c o n ^ 
e e i s í r a n e n e l g ' m e ® , durante el tueste, el aroma y fuerza que se evaporan en los 
demás sistemas; así es como se sacan S O l a s a s e n I l i i F a , en vex de S G ; es decir, 
que el consumidor economiza la tercera parte de su gasto. 

C a f é d e P a r í s , ® 
C a f é s u p e r i o r , S ® 
C a f é m o k a , l & 

B R v i t . S l b r a . - S a l e á S m a r a v e d í s t a s a . 
Sd. ¿ m e n o s d e 7 I d . , I d . 
M. á I f i I d . , I d . 

Estos C a f é s se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos forrados de esta
ño, los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la C o m p a ñ í a , 

Se remiten prospectos. Se manda á provincias. 

i W f O m Q L O P E S ¥ C O M I - A W 
SERVICIO DE GRAN YEL0G1DAD. 

En combinación con los Ferro-carriles 

La hermosa colección de 
trasparentes que existia en 
este establecimiento, estando 
para concluirse, se hará una 
rebaja considerable en ks 

erectos de las que quedan, 
n aparato á propósito pai a 

í>señarlos permite á los com
pradores juzgar el efecto que 
liacan colocadas definitiva
mente. 

Bazar del Príncipe, cai'a 
de las Huertas, núm. 14. 

(B. P.) 

D'OR 

Muy eficaz contraías iníkmacionss é i r r i tac io
nes dé la ^urganla y pecho, constipados, mal de 
garganta afonía (estincion de voz), catarros gr ves 
ócrá icos, asmas, coqueluches y gripe. Esta pasta, 
de sabor muy agradable, calma ia tos y no deja 
sabor ninguno en la boca. 

La justificada nombradla de la PASTA GEORGE 
y su fabricación al vapor, í;an valido á su autor 
dos medallas, una de plata en 1843, 
y otra de oro en 1845. 

Fábrica en París, rueTai ibout, núm. 28, 
Depósito por mayor en Madrid, Esposicion Escran-

jera, calle Mayer, 10, y por menor á 10 rs. caja, Cal
derón, Príncipe 13, y Collantesplazuela del Angel, '1 
—En provincias: los" representantes de la Esposicion 
Estranjera. (A. 1 2 U . ) 

desde 23 céntimos 
la pieza hasta 30 

SERVÍCÍOS MARITIMOS 

V I A J E D E M A i m i D A P A R I S E N 65 HOP.AS. 

fea 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Linea rapidísima , única directa de 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos ¡os jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : víale en 1 i horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

Valencia 

N 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

Goil la posesión de este remedio todo individuo puede ser e! cirujano de su famil ia. Si la esposa 
o.< niños SÍ ven atacados de erupciones cutáneas, ú lceras, tumoreí | inf lamaciones, iafarlaciones y 

las glándulcs, asma, asi como cualquiera otra afección esterna, son curadas por e! uso de o- le ungüe¿ 
loque a! c?bo de poco tiempo esíirpa radicalmente la causa deí mal. 

íiSTULAS , USMORROiDaS. 
Las curas que este ungüento ha verificado en casos de úlceras inveteradas, y qne hablan resist í -

io á la apücacion de todo otro raediesmento, asi como da hemorroides y fístulas no tienen número , j 
Í-OD tan noíorbs en todos los países del mando , que a ingun esfuerzo, podría ser suficieote para da; 

nocí u 

mente por el uso de este finguéhlo. Cuando se trata "de enfermedades del 
ááúlemefitft con este remedio el v ientr - en su lado derecho. 

Eí ungüento Hol lo^ay es eficacLimo muy especialmente para las siguientes enfermedades 

afrotarsebun-

I , L1 Kou»|o de Mr. Boggio , rué neuvé despel ik 
r Ctiamps, ^ , Paris es ei único que ha servido en | 
i las espenencias académicas, y el único por lo tanto! 
rLuyas cuahdades están positivamentedemostradasj 
L l v a l r o r ™ y o r , en la Esposicion Estrangera^s 
M e Mayor, num 10, y al m l mmoY iaboratboriü^ 
rdeD Vicente Caderón, Principe, 13,de' l ) . Vicen
te mellantes, plazuela del Angel , 7, y Moreno M i -

íquel. Arenal, 6.—Precio 80 rs. En provincias, en 
|casa de los representantes de la Esposicion Estran-
fgera. (A) . 

Í ffultds', 
Ciíambres, 
Cdíosj. 

áncoras, 
Madu ras , 
iifermodaflíis del cut is , 

Esto ungüenio es 
aeornpanado de una 

Se vende en 

¡ínfermedades del hígado 
— di? las articulaciones 
Erupciones escorbúticas 
Fístulas, 
Frialdad 6 falta de calor 

en las estrernidades, 

inflamaciones mlernas 
esiernas, 

Gota, 
Lamparones, 
Males de las pieruas. 

— de los pechos, 
elaborado bajo la inspección personal del profesor Ro l loway, y esda bote 

ia instrucción impresa en español, que esplíca e! modo de hacer uso de él . 
el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Strand, Lóndres, 

Males de los ojos 
Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuracmneá pútrida;; 
Tina, 
Ulceras en iía boca. 

En Madrid en las'principales boticas. 
En las provincias en todas las boticas y droguerías. 
Los precios de venta son 7, 18 y 28 rs. cada caja, con roporcáonfíSsu tamaño. ( A . m ) 

Salidas de Alicante desde el 15 de abril. 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes á las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once deja mañana, 
En breve se anunciará un nuevo viaje semanal á Málaga y Cádiz. 

Billetes directos á Barcelona, Marsella, Lysr., Paris, Malaga y Cádiz. 
Mercancías á precios aviados para todas parles. •. 
Harina de Valladolid tr igo y rubia, desde Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,00 arroba J i 

reales 4,30. _ n • • ' • K'A-IÍVU"ÍZ, ' 
Estos vapores, tan acreditados por la exaetítud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas; 

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carri les, y á don Julián Moreno, Alcalá 30, | 

mas 
i v-i 

AVISO AL PUBLICO. dr. 
Con el i n do facilitar el viaje á Aranjuez á las personas que guslen asistir al besamanos que tó^ 

lugar en dicho real sitio el dia 27 de aiiri l de 1 8 6 1 , ha dispuesto esta compañ a hacer nn tren gJJJ 
compuesto de coches de primera clase, que saldrá de Madrid á las 12 y 30 minutos de ia tarde ce 
dia, v regresará de Arai.juez ú¡ las 6 de !a misma. . wjdo, 

No se espenderán para esto tren especial medios bil'etes ni billetes de ida y vuelta á p ecio reu ' 
que solo sirven para los trenos ordinario-!. 

' -.UKÍBOfi OH fHJp W ú i M o ^ ü.j 

^ 

TOPÍCO 

<Je G . R o u x e 

en 

PA R Is. 

PORTüGÜK: 

)ni;q na 

d r o g u i s t a 

en 

PARIS. 

Cu aradícal en pocos dias las coronas1, mataduras de teda especie y corrupción Ide la i'íinll,a' v l ' en 
de los señores veterínarí s de Paris y del ejército y de la sociedad'de Ciencias. Venta por I W * ^ . pu
d r i d , Esposicion Estranjera, calle Mayor, núm. 10: por menor, Sres. Vicent , plaza de Sanw 
bosl , guantero; Galdermi, calle del Príncipe, núm, 1 3 , y Collantes, plazuela del Angel , nu ' " ' 
provincias, en casa de los depositarios de la Esposicion Estranjera. 108 

, > Stíp 

QUINA L A R O C H E 
LICOR FEBRIFUGO POR ESGELENGIA 

TOIf lOO, DIGESTIVO t HIOIENIOO 
Preparado por m. MJA.WÍOCUMÍ , rarmacent i co , 

CÓMICOEIM CON DNA HDiLU DE ORO, CON U P11KI10 DE 1 0 , 0 0 0 IRASCOS, 
S ^ ^ ^ ^ ^ f y Miembro de la Sociedad de Farmacia de Paris. — ^ 

Esta preparación que posee concentradas en pequeño volumen, todos los principios so ^ gU 
de la Quina es mucaio mas eficaz que los vinos depurativos ó jarabes sm particip 
mal gusto. 

I J J L F A R M A C I A W O K M A I . , K U B D K O U O T , 1 5 , E t f P A B I » ^ 
es la única casa encargada de la renta al por mayor y de la espedicion. — Precio en Pa"3 • P 
el frasco de 500 gramos. „ , i , • A I ^ W M 1 ^ * ' 

DEPOSITO de A c e y t e de H i ^ d o de B a c a l a o , estraido h frío sm olor m gusto a » f » ^ ^ 7. 
-* Precio del frasco : 24 reales en MADRID, Sr Ca lderón, principe 13 y Collantes, P ^ e J í d z il/fí/^f' 
ALICANTE, Soler y E s t r u e l . AVILA, Salcedo. BARCELONA, Mar t i . BADAJOZ, On lv i j cz . ^ 'pA]̂ ,l'LOp!A, 
CACBUES, SaZas. COKDOBA, R a y a . GERONA, G a r r i g a . JAÉN, A lbur. MURCIA, Mar tme^. A r c ' 
L a n d a . PALENCIA, H e r a s . SEVILLA, Troyano. TOLEDO, Pérez . VALENCIA, , V • 
l lano. . < ; . { • • ' ZARAGOZA, C l a v ü l a r . m 

\ en el laooratorio de los señores Borrell hermanos, Puerta del Sol núms. 5, 7-


